
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 peseta*; .semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, lao,
y un año, 240.

— El

PRODUCTO NETO DE LAS
ICIPAL EN EL ARBITRIO PRO-

ERCANTILES, SEGÚN ARTICULO
¡GENTE LEY DE RÉGIMEN LOCAL

setas

BIERNO CIVIL

(O.—52.018)

advirtiendo que no sera atendida ningu-
na que se presente pasado dicho plazo»

Madrid, 14 de marzo de 1963.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(G.—1.803)

.Madrid, 27 de febrero de 1963
Presidente, Marqués de la Valdavia

den examinar en la Intervención Gene-
ral de esta Corporación la documentación
y antecedentes que han de servir de base
para formar la relación que antecede, y
que transcurrido aquel plazo, y de ;- no
constar ante esta Diputación disconfor-
midad de tales Ayuntamientos, se harán
efectivas o se abonarán en cuenta a éstos
dichas cantidades.

de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advirtien-
do que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

Madrid, 14 de marzo de 1963.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—52.015)

—52.021)(O.-

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de doble riego asfáltico
del camino vecinal de Villaconejos al ki-
lómetro 20 de la carretera de Aranjuez
a Brea, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas-reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 14 de marzo de 1963. —El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—52.016)

Madrid, 14 de marzo de 1963. —El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar á su-
basta las obras de doble riego asfáltico
del camino vecinal de Chinchón a Bel-
monte de Tajo, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

ilación Provincial
de Madrid

; se hace público en este peric-
ial para general conocimiento.
i¡ 16 de marzo de 1963.-—El Go-
Civil. Tésús Aramburu Olarán.

(G. O—1.270)

4--oOo--> - \u25a0 \u25a0

ía general.—Sección de Coordi-
ción y Relaciones Públicas

formidad con lo preceptuado
¡culo 61 del Reglamento dic-
aplicación de la ley de Expro-
irzosa de 10 de enero de 1879,
n con la de 7 de octubre de
Gobierno ha acordado seña-
18 de abril del corriente año

. que tenga lugar ante el exce-
señor Alcalde de esta capital el
acer efectivo a la propiedad

de expropiación que ha resul-
le, más los intereses legales, co-

líente a una finca sita en el an-
irmino de Fuencarral (hoy Ma-
ixpropiada por ((Inmobiliaria Ju-
A.», y queileva el número 3.270-
B, a cuyo acto deberán concurrir
onas que menciona el artículo 62
itado Reglamento.

Sección de Fomento.—Negociado 1."
Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico super-
ficial del camino vecinal desde Buitra-
go, por Villavieja,- San Mames, Pinilla
de Buitrago y Gargantilla, al kilóme-
tro 9 de la comarcal del Valle de Lozoya,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 312 de la vi-
gente ley de Régimen Local, advirtien-
do que no será atendida ninguna que se
presente pasado dicho plazo.

Madrid, 14 de marzo de 1963.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—52.013)

Madrid, 14 de marzo de 1963.—-El Jefe
de la Sección, Manuel Cotas Royo.

(O.—52.010)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próxima pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de construcción de pa-
bellón de portería, garaje y vivienda ea
la Residencia para niñas del Colegio de
Nuestra Señora de las ¿Mercedes «Villa
Castora», en Cercedilla, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio ea
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, á los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, advirtíendo que no será
atendida ninguna que se-presente pasado
dicho plazo.

>n de las cantidades que proce-
acer par esta Diputación a los
lentos de la provincia en con-
25 por ioo de recargo en dicho

sobre recaudación verificada por
"da Pública cuenta de los

1955 a 1960, ambos inclu-
certificaciones expedidas por

1 General de Contribuciones y
e Empresas, y datos fagilita-

3 Empresas contribuyentes du-
rimer trimestre dé 1962, refe-
)s actividades de éstas en los'
irminos municipales de la pro-
Madrid.

Madrid, 14 de marzo de 1963.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

' (O.—52.017)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de .Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico super-
ficial del camino vecinal de La Cabrera,
kilómetro 59 de la general de Irún, por
Valdemanco-Bustarviéjo, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasado
dicho plazo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico super-
ficial del camino vecinal desde El Berrue-
co, por Parades de Buitrago, al de Mon-
tejo, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ád-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 14 de marzo de 1963. —El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—52.014)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico super-
ficial de los kilómetros 1 al 10 de la ca-
rretera provincial de Fuentidueña a Col-
menar, se hace público por medio del pre-
sente anuncior a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dieho plazo.

Madrid, 14 de marzo de 1963. —El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—52.011}

Aprobado por el Pleno dé esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y

pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de doble riego asfáltico
de los kilómetros 1 al 7 del camino ve-
cinal de Boadilla del Monte a Brúñete,

se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de doble riego asfáltico,
del camino vecinal de Meco a Camarina
de Esteradas, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el artículo
312 de la vigente ley de Régimen Local,

)f'~ Ayuntamientos:
358.068,84 pesetas; Alcalá de
4.988,48 pesetas; Aranjuez,

; Coslada, 33,73 pesetas;
Jo de Henares, 1,72 pesetas;
Ardoz, 76,34 pesetas; To-

tiOs pesetas,
hace saber por el presente

s Ayuntamientos interesá-
ndoles que durante un pía-
días hábiles, a contar desde

"te asesta inserción en el Bole-
AL .°5 la provincia, y a efectos«venido en el citado artículo 492senté ley de Régimen Local, pue-
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNVERTENCIA IMPORTANTE
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
f en el sitio de costumbre, donde permane-
' cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las Iineai n miden por el total del espacio que ocupe el aaoaptj)

Lo» anunciantes vienes obligados si pago del impuedo H
timbre.rRACiÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
administración, 2737630. Talleres, 2733836.
) 937. —Horas de oficina: De ocho y media
mana a dos y media de la tarde. Para el
ico: De nueve y media a una y media.

Número corriente j 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 peselm



GRUPO 8

Infraestructura entre la Est;
O'Donnell y las de Chamartín
carral —Término municipal di

(Canillejas)

0O0

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.°

drid, 20 de marzo de 1963.—El Se-
rio general, Juan José Fernández-

Vilja y Dorbe.

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que

/ días hábiles a partir del si-
tien hábil, de la publica-

ción de! correspondiente anuncio en el
• \u25a0Boletín Oficial del Estado», en la Pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presi-

lel excelentísimo señor Alcalde
:n al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su
miento.

Secretaría general

Celebrado y declarado desierto por fal-
ta de licitadores- el anterior concurso
anunciado para contratar las obras del
construcción de dos naves metáticas des-
montables de la calle de Galileo, núme-
ro 39, el excelentísimo señor Alcalde, por
su decreto de 18 del actual, se ha ser-
vido disponer, se anuncie nueva licita-
ción, bajo las mismas condiciones que
figuran insertas en el (¡Boletín Oficial del
Estado» del día 16 de febrero pasado.

Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaria, du-
rante las horas de diez a doce, todos
los dias no feriados que medien hasta
el del remate.

Ayuntamiento de Madrid

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de corrección hidrológica del ba-

rranco del Infierno para protección del
Embalse de Alfonso XIII (Murcia).
Hasta las trece horas del día 15 de

abril de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de ia Confederación Hidrográfica
dei Segura (Murcia), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

El presupuesto de contrata asciende a
498.696,04 pesetas.

La fianza provisional, a 9.974' pesetas.
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 20 de abril de 1963.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en edicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura (Murcia),
y el modelo dte proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones .y
celebración de la subasta son los que si-
guen:

Madrid, 15 de marzo de 196.
geniero Jefe 2. 0 Jefe, Luis da «-

(G. O—1.242) l.1"

Expropiaciones

Declaradas de urgencia pe
de '20 de diciembre de 1944,
-tos de expropiación, las obras
estructura entre la Estación dt
nell y las de Chamartín y Fuen(

ferrocarril de Circunvalación d<
laces Ferroviarios de Madrid,
sitas en término municipal- de

de la finca

(Canillejas) j esta Jefatura, d
con lo prevenido en el artícul
ley de Expropiación Forzosa
diciembre de 1954, ha resuei
el día 28 de marzo dé 1963, :

de la mañana, para proceder ;

miento de las actas previas a
ción- de las fincas afectadas p
presadas obras, en el lugar ck

Lo que se hace público pa
conocimiento y el de los intere
tados por la expropiación qr
a continuación, a los que se a

pueden, hacer uso de los de

a tal efecto se determinan í

tercera del artículo 52 de la <

RELACIÓN "QUE SE C

Número. —1 Propietario. — D¡

Situación de la finca— -.Clase
1.—«E.;N. A. S. A,».—Lag

Madrid.—Situada entré la Es!
O'Donnell v el viaducto de Ja
de Osuna, sobre el desaparecido
ese trozo.—Labor.

2—Doña Pilar Esteban Sev
rretera de _Aragón, 323.—Situí
la estación de O'Donnell y el
de la Alameda de Osuna, sobr
aparecido túnel de ese trozo.

3.—Doña Tatiana Pérez de ti

Bueno.—Carretera de Aragón,
tuada entre la estación de 0 1

el viaducto de la Alameda de U

hre el desaparecido túnel de ese
Labor. ,

(O.—51.923)

le marzo de 1963.—-El Se-
4eneral, Juan José Fernández-

Villa v Dorbe.

s-brado ti primer período de la lici-
n en concurso-subasta de obras de

construcción de la segunda fase del ce-
rramiento del Parque del Retiro, en la
avenida de Menéndez y Pelayo, entre

iruguay y la calle de Al-
Baranda, el excelentí-

simo liento Pleno, en sesión de
, ha declarado admitida a

ion a la
ion presentada suscrita por

¡ia.

Lo que se anuncia a los efectos de-. la norma 3.
1 del articulo

¡Tiento de Contratación de
ñalándose

ipertura del segundo pliego
admitido

tual, a la una de
el Patio de Cristales de la

Prin >;í Consistorial, para cuyo
i citado.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 dé la vigente
ley de Administración- y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7. a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 191 1 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la misma.

(G. C—1.090)

Madrid, 4 de marzo de 1963.—El Di-
rector general, P. D„ el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la;-ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos
o más proposiciones de iguales impor-
tes, se verificará en el mismo acto lici-'
tación por pujas a la llana durante el tér-
mino de quince minutos entre los titu-
lares de aquellas proposiciones, y si ter-
minado dicho plazo subsistiese ía igual-
dad, se decidirá la adjudicación por me-
dio de sorteo.

5. a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, ea su.
caso.

3.
a—ücitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar
con arreglo a las leyes de su país, me->
diante certificados consulares. Y las So-
ciedades acreditar su inscripción en el
Registro Mercantil español con arreglo
ai articulo 124 de su Reglamento.

4- a—Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

1, — Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depó-
sitos por la cantidad que se expresa en
el anuncio, en metálico o en efectos de
la Deuda Pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, acompañando
la póliza de adquisición correspondien-
te, o en la forma que autoriza la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago. ,^

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de
x954-

4. —\u25a0 Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra.una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

5. — Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1952 y por
el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

7.^Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando -a la
persona que firme _ la- proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8. —Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

(O.—52.031)

Modelo de proposición
Don , vecino de ....... provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en. provincia de , calle de ,
número ....... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
y_ requisitos que se exigen para la adju-
dicación, en pública subasta, de las obras
de" ....,., se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra y ci-
fra, por la que se compromete el propo-
nente a la ejecución de las abras. Será
desechada toda proposición en la que se
añada alguna condición o se modifique
sustancialmeñte el contenido del mo-
eVlo).

2.*—Documentos necesarios : Será pre-
cisa la aportación de los documentos si-
guientes :

(Fecha y firma.)

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta
1 .*—Proposiciones: S e redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las horas
fijadas en el anuncio, bajo sobre cerra-
do, en el que se consignará que son para
esta contrata y el nombre del propo-
nente.

íebrado el primer periodo de la lici-
tación en concurso-subasta de obras de
construcción del tercer tramo del Colec-
tor 1 o de Pradolongo, el exce-
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 1 ha declarado admitida

segunda parte de la licitación a la
presentada suscrita por

(¡Construcciones y Contratas, S. A.».
Lo que se anuncia a los efectos de-

terminados en la norma 3. a del articulo
el Reglamento de Contratación de
orporaciones Locales, señalándose

la fecha de apertura del segundo pliego
correspondiente a la Empresa admitida

_!8 del actual, a la una de
en el Patio de Cristales de la

Primera Casa Consistorial, para cuyo
aero se entenderá citada la Empresa fiéi-
Jadora.

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ANUNCIO
La Jtirita Central de Adquisiciones y

Enajenaciones anuncia en el ((Diario Ofi-
cial» de fecha 26 de marzo de 1963 la
celebración de una subasta para la ad-quisición de maquinaria que a continua-

se indica, correspondiente al Ser-
vicio de Farmacia:

Dos máquinas con cuatro estaciones
llenadoras, de funcionamiento simultáneo
para el llenado de frascos o botellas de
20 a 1.000 c. c, al precio límite de pe-
setas 40.000 máquina.

OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISAB
Aprobado técnicamente por

29 de enero de 1963 ,el, ',or

unión entre el Canal del Atazar
loso) y la red de distribución;
Castilla)», a los efectos, de «»
pública se inserta a continua^ ,

extracto correspondiente, a n

el plazo de treinta días "atu™.
tar'del déla fechaidMgbU
este anuncio en el tJO, „art i<
la provincia, puedan los P
entidades interesados presem.-
cretaría general del Canal de

sita en Madrid, calle de García
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(O.—52.034)

.o<X>-

(O.—52.032)

Madrid, 18 de marzo de 1963.—*E1 Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe

Una máquina mezcladora deprecio límite de 40.000 pesetas
Una prensa hidráulica, al p rete de 285.000 pesetas.
Una máquina para enrollarhidrófilo, al precio límite de ico

setas.
Esta subasta se celebrará enen el local de la Junta, avenkCiudad de Barcelona, núm. y

nueve horas del día 22 de abrií
Las condiciones y modelo "deción se publican en el «Diario

antes citado.
El importe de los anuncios s

fecho a prorrateo entre los-ac
rios.

ÍO.-5

Madrid, 20 de marzo de 196"

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
febrero próximo pasado, el proyecto y
oliegós de condiciones para sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico super-
ficial del camino vecinal del kilómetro 77
de la general de Irún, por Gandullas y
Pradeña del Rincón y deMontejo de la
Sierra a La Hirueía (kilómetros o al
14,200), se hace público por medio del
presente anunció, a fin de que durante

le ocho días, a partir de la Pu-
de este anuncio en el Boletín

Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
electos de lo dispuesto en el artículo 312
de ¡a vigente ley de Régimen Local, ad-_
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo. -

Madrid, 14 de marzo de 1963.—El Jefe
de la Sección, Manuel Colas Royo,.

(O.—52.012) MINISTERIO DE OBRAS P

F. C. DE CIRCUNVALAÍ

Dirección General de Ferrocarri
vías y Transportes por Cari

1.a Jefatura de. Estudios
truccioneside FerrocaíMadrid, 18 de marzo de 1963. —El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dórbe.

Lo que se anuncia a'los efectos de-
terminados en la norma 3. a del artículo
39 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, señalándose
la fecha de apertura del segundo plie-
go correspondiente a la Empresa admi-
tida para el dia 28 del actual, a la una

tarde, en el Patio de Cristales de
la Primera Casa Consistorial, para cuyo
acto se entenderá citada la Empresa lici-
tadora.

Celebrado el primer período de la lici-
tación en concurso-subasta de obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios en la calle de Capricor-
nio, entre las de Pérez Victoria y Alde-
barán, el excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en sesión de 13 del.: actual, ha
declarado admitida a la segunda parte
de la licitación a .la única proposición
presentada, suscrita por ¡(Francisco Por-
tillo, S. A.». -

2
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o 127, desde las diez hasta las tre-

r^ todos los días laborables, y en

\u25a0neócia de Alcaldía de Fuencarral,

nos a los que afectan las obras, las

naciones y observaciones que con-
\u25a0n procedentes, quedando de mam-

durante el plazo indicado, en las

das oficinas del Canal de Isabel II,

ncionado proyecto.
drid, 28 de febrero de 1963. — El

-ado' del Gobierno, Carlos López-

ida.

Valencia, 8 de marzo de 1963.—<KI Se-
cretario del Tribunal, J. Pardo Hurtado.
Visto bueno: El Presidente, R. Nebot
Aparici.

el que figuran como presuntos inculpa-
dos, instruido por aprehensión de una -mo-
tocicleta «Ariel» matrícula M-84.285, que
ha sido valorada en ocho mil pesetas; ha
sido calificado en principio como infrac-
ción de menor cuantía y de la competen-
cia de la Comisión Permanente de este
Tribunal; advirtiéndoles que contra di-
cha calificación pueden interponer, du-
rante el día siguiente al de la publicación
de este edicto, recurso de súplica ante el
ilustrísimo señor Presidente de este Tri-
bunal.

Importa el débito por principal, recar-
gos y costas de este expedienté la can-
tidad de 262.776,71 pesetas.

hacer efectivos débitos a favor de la Ha-
cienda Pública, contra el deudor don Jor-ge Márquez Díaz, con domicilio en estacapital, calle de Viriato, núm. 9, dima-
nantes de diecinueve certificaciones de
apremio, por los conceptos de IndustriaCuota de Beneficios, Rendimiento de1 rabajo Personal, Impuestos sobre et
Lujo, Recursos Eventuales, Renta y So-ciedades y por recibos por los conceptos
de Televisión, Industrial, Urbana y Ren-
tas del Capital, de los años 1958, 1959,1960, 1961 y 1962, ha sido decretada la
venta en pública subasta de los bienes
embargados a dicho deudor que se deta-
llan a continuación.

(B.-^6.3o6.—E. M.)
—<KXn» )

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

- En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9. 0, 3. 0, del Decreto de 14 de junio
de 1962 ("B. O" del día 15), por lo que
se regulan los Auxilios del Fondo Na-
cional de Asistencia Social a Ancianos
y Enfermos desamparados, se transcribe
a continuación la relación de peticiona-
rios que han presentado sus solicitudes
en esta Junta deseando acogerse a es-
tos beneficios-; por lo que se invita a
cuantas personas sepan o quieran recti-
ficar algún error que se hubiere presen-
tado en estas solicitudes, a personarse en
las oficinas de esta Corporación, callé de-
Amor de Dios, núm. 6, todos los días la-
borables, de cuatro a siete de la tarde,
donde les serán atendidas cuantas ma-
nifestaciones quieran alegar respecto de
las que se publican, al objeto de lograr
una mejor aplicación de los fondos pre-
vistos para este fin.150.—Tambores de frenos, 6.750 pesetas.

140. —Primarios, 8.400 pesetas.
, 13,—Barras de transmisión, 3.900 pe-

setas.

98.—Trenes finos de distintas clases,
5.880 pesetas.

2. —Ballestas «Leyland», 300 pesetas
23. —Ballestines, 9.200 pesetas.

10.—Barras de dirección, 500 pesetas

1.100

95-—-Culatas variadas, 9.500 pesetas
2.—Bloques, 1.000 pesetas.
11.—Hojas ballestas maestras,

pesetas. H
. 9.—Hojas ballestas traseras, 450 pe-

\u25a0\u25a0 setas.
pe-transversales, 3.480

setas
58. —Barras

*33- —Arboles de levas, 4.655 pesetas.
400. —Bielas de distintas clases, 8.000 pe-

setas.

28.—Cigüeñales variados, 14.000 pe-
setas.

pesetas
14.—Barras de torsión variadas, 1.400

Efectos que se subastan
PRIMER LOTE

92-—-Discos de ruedas, 2.300 pesetas.
161.—Palieres de distintas marcas, pe-

" setas 16.100.

Importa él primer lote 76.915 pesetas

284 a

colocarán estas tuberías enterra-
n los diversos lugares que se de-
n los planos irán en galería visi-

amo de 75 metros (P. 498 a
uce de la carretera de Irún,- fren-
Almenara de Fuencarral

tramo de 100 metros (P. 295 a
en el camino de Dehesa Quemada.
tramo de 330 metros (P. 335 a
entre la ermita de Valverde y la
era de Colmenar (variante).

tramo de 85 metros . (P
en el arroyo del Tejar.

:ramo de 65 metros (P. 239 a
n el lugar de «El Sotillo».

mo de 210 metros (Perfil 64 a
e la toma de El Pardo y el ca-
Caños Quebrados.

guientes

da «Paloma Azul», donde se si-
en un próximo futuro los depó-
rminales del Canal del Atazar, y
del pinar, propiedad del sanato-
E. A. R.»; en otros tramos,

lo por la distancia mínima entre
conducciones (ocho metros entre
por el amplio radio de las cur-
sido inevitable salirse del men-
terreno acotado. ' Estos puntos

1 las inmediaciones- de la finca de-

; al Canal Alto, por los términos
¡pales de Fuencarral y Madrid, y
jntro de la zona acotada de dicho
jeto y propiedad del Canal de Isa-
, excepto uri primer tramo,.de 550
5, comprendidos entre el origen de
a, situada en las lomas de El- Go-

denominado ((Proyecto de unión en-
4 Canal del Atazar (El Goloso)
red de distribución (plaza de Cas-
» comprende la construcción e ins-
[ón de dos tuberías de dos metros.
,/ interior, de hormigón armado,
¡fugado y vibrado, con camisa de

! de palastro intermedia, muy adap-
a la topografía del terreno.
traza, estas tuberías discurren pa-

Madrid, a 12 de marzo de 1963. —t El
Recaudador (Firmado).

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del vigente
Estatuto de Recaudación.

mañana

Los bienes que componen el primer
lote pueden verse en la calle de Ibiza,
númsro 25, guardamuebles «La Única»,
durante las horas de Qnce a una de la

La subasta tendrá lugar en el local
de esta Recaudación, sito en la calle de
Españoleto, núm. 11, bajo derecha, el
día 10 del próximo mes de abril de 1962,
a las once de la mañana, admitiéndose
después de abierto el .remate posturas
que cubran los dos tercios de la tasa-
ción, y si no se hubiera presentado ningu-
na se abrirá un nuevo plazo de media
hora para constituir depósitos, transcu-
rrida la cual se admitirán proposiciones
que cubran ehimporte total de los débi-
tos que en aquel momento se adeuden.

mero 5.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 42, el resultante adjudicatario ven-
drá obligado a aceptar el aumento de
renta a que se refiere el artículo 98, nú-

Conforme a Jo dispuesto en los núme-
ros 5 y 6 del antes citado artículo 32, al
que resulte adjudicatario se le otorgará
la correspondiente escritura pública, y
una vez autorizada por el Notario que
en turnó le corresponda se notificará den-
tro de los ocho días siguientes al arren-
dador la realización del traspaso, el pre-
cio percibido, el nombre y domicilio del
adjudicatario o adquirente y que éste ha
contraído la obligación establecida en el
número 2, para que,-en su caso, el arren-
dador, y siempre conformé a lo dispues-
to en el artículo' 1.5 18 del Código Civil,
pueda ejercer el dereeho de retracto den-
tro de los treinta días siguientes a aquel
en que le fuera notificado por esta Re-
caudación la realización del traspaso con-
forme determina el articulo 36.

Para en su día poder dar cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 39, el
adjudicatario retendrá en-su poder-del
precio de la adjudicación el 30, 20 ó 10
por 100, según los casos que en dicho
artículo determinan para su abono al
arrendador al formalizarse el correspon-
diente contrato de inquilinato.

el plazo señalado para el ejercicio del
derecho de tanteo, que el'arrendador po"
drá utilizar dentro de los treinta días-si-
guientes a aquel en que esta Recauda-
ción notifique por oficio al citado arren-
dador la mejor postura ofrecida en la su-
basta.

(G.--I.80I)
Cámaras de conexión entre ambas
is, que permiten dejar fuera de
10 un tramo de las mismas, o in-
íbiar sus funciones de canal o de

incipales obras especiales de es-
cción serán:

Especiales
lotería nacional

'<KX>

Dirección General de Tributos

Cámaras de desagüe, en otros tan-
untos bajos de las tuberías, que per-
1 el vaciado y limpieza de las mis-

Cámaras de derivación, qué sirven
gen para otras dos conducciones:
a arteria de La Playa, y- la otra,
undo Canal del Este.

venlosas, en otros tantos puntos
je las tuberías, que faciliten la sa

ígistro, que hacen posible el
las galerías visitables y al in-
las tuberías, para su conser-

(G.—1.799)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de marzo de 1963.—El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.

Amparo Remón Alvarez, Encarnación
Osuna Hervás, Concepción Fernández
Tovar, Rosa Pilar Carreira Camacho y
Maria Rosa González de la Rubia, del
Colegio de Nuestra Señora de_ las Mer-
cedes.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las don-
cellas acogidas en los Establecimientos-
de Beneficencia provincial de- Madrid,
han resultado agraciadas las siguientes:

\u25a0obras para ((Pasos de cauces» se
lecen con tres badenes, ocho caños
*> metros de diámetro y tres akan-¡s rte dos y tres metros de luz.a ¡imitar lo» terraplenes, evitar sus
"]es y no invadir terrenos particu-
"ndantes con los de propiedad del
: « construirán 11 muros de sos-
ie«o, con una longitud .total de

(O.—51.995)

Doña Filomena Delgado Hernán.—
Toboso, 30. —Carabanchel.—San Roque.

Doña Clotilde León Cisneros. —
váez, 48.—Retiro. —San Vicente Ferrer.

Doña Dolores Jordá Herrero. —Anto-
nio Leyva, 16.—Arganzuela. — San Mi-
guel.

Doña María Marugán Arzuela.—Bola,
número 2. —Latina.—Santiago.

Doña Concepción Milagro y Milagro.
Fernández de los Ríos, 40. — Universi-
dad.—Los Dolores.

Doña Juana Ibarra Sáez.—Quijada de
Pandiellos, 14.—Vallecas. —San Diego.

Doña Carmen Fernández Hernando.—
Orgaz, 6.—Arganzuela.—San Miguel.

Doña Manuela Carballo Ruiz. —Gonza-
lo de Córdoba, 20. —Universidad. — Los
Dolores.

nacio

Doña Juana Fontán Ortiz. —Capitán
Blanco Argíbay, 85.—Tetuán. —San Ig-

Doña Dolores Guzmán Hernández. —
San Bartolomé, 16.—Centro.—San José.

Doña Segunda Sanz Muñoz
ta, 9.—Palacio.—Santiago,

Don Mariano López Mora.—Estudios,
número 3. —Arganzuela.—Buen Suceso.

Doña Isabel Prada Rodríguez.—Polí-
gono F, 407. Moratalaz.—Vallecas.
. Doña Áurea Alvarez Rodrigo.—Joa-
quín García Morato, 124.—Chamberí. —
San Juan de.la Cruz.

Doña María Martín Soriano.—Alejan-
dro González, 5.—Ventas. —Covadonga.

Doña Dominga Ballesteros Camacho.
Monte Urugull, 11. —Vallecas. — San
Ramón.

Doña María Amparo Gutiérrez Casti-
llo.—Juan de Olías, 17.—Tetuán. —San-
ta María Micaela.

Doña Concepción Segovia Tomico.—
Garganta de Aisa, 28. —Vallecas.— Dul-
ce Nombre de María.

Doña Alfonsa Lozano Málaga.—Santa
Isabel, 50.:—Mediodía. —San Nicolás.

Lorenzo

Doña Paula Díez-Canseco Esteban. —
Doctor Fourquet, 29. — Mediodía.—San

Santo

Doña Josefa Lasarte Martínez.—Ma-
teo García, 14. — Ventas. — Espíritu

Doña Modesta Rodríguez Gómez. —
General Ricardos, 165. —Carabanchel.—
San Sebastián.

Por el presente se notifica a Teófilo
Pérez Pérez, del que se sabe residió en
Valencia; a Ramón Tatáy Pucho!, cuyo
último domicilio conocido fué en Conde
Aranda, 14, de Madrid, y a Nieto Ce-
drón, cuyo último domicilio conocido fué
en Montesa, 4, de Madrid, y seles hace
saber que él expediente núm. 384/62, en

Condiciones de aplicación a la subas-
•\u25a04a de los derechos de traspaso, regula-
das por la ley de Arrendamientos Ur-
banos de 22 de diciembre de 1955, Tex-
to articulado aprobado "*por Decreto de

13 de abril de 1956.
El artículo 32, núm. 2, de dicho tex-

to, dispone que el adquirente, en esté
caso la persona que resulta adjudicata-
ria, contraerá la obligación de permane-
cer' en el local, sin traspasarlo, el plazo
mínimo de un año, y destinarlo durante
esté tiempo, por lo menos, a negocio
de la misma clase que se venía ejer-
ciendo.

El artículo 33 dispone que la proba-
ción del remate o de la adjudicación que-
dará erf suspenso hasta que transcurra

El artículo 92, en su norma tercera,
dispone que tan pronto los lotes subas-
tados cubran el importe total de los dé-
bitos, recargos y costas del procedimien-
to se suspenderá la subasta, aunque
ex'istiesen otros lotes pendientes de su-
bastar.

miento

El adjudicatario vendrá obligado a
efectuar él pago del precio del remate en
el acto o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes a la terminación de la su-
basta, transcurrido el cual sin haberlo
efectuado perderá el respectivo depósito,
que será ingresado en el Tesoro Público,
pues así lo dispone la norma cuarta del
citado artículo 93 del Estatuto.

El artículo 128 del citado texto legal
dispone que en cualquier momento ante-
rior á la adjudicación podrán los deudo-
res o sus eausahabientes liberar sus bie-
nes embargados, pagando el principal,
recargos, costas y gastos del procedi-

currir

El derecho de traspaso del local co-
mercial destinado a la venta al por- me-
nor dé repuestos y acesorios para auto-
móviles, sito en la calle de Viriato, nú-
mero 9, de esta capital, 350.000 pesetas.

Conforme a lo dispuesto en la norma
tercera del artículo 93 del vigente Esta-
tuto de Recaudación, los que deseen to-
mar parte en esta subasta depositarán,
en la mesa presidencial, durante la pri-
mera hora antes de abierto el remate,
el importe del cinco por ciento del pre-
cio de tasación del lote a que deseen con-

saber: Que po r providencia denoy. dictada en el expediente
«e apremio que instruyo para

«dación de Hacienda en la
Zona de Chamberí

ñTr Sá**« Bolaños, Recauda-
L e Impuestos del;» de la Zona de Chamberí, de

apital.

VIERNES 22 DE MARZO

Nota extracto

EDICTO

Dis-nbre y apellidos. —Dirección
trito.—Parroquia

PETICIONES DE AYUDA POR
ANCIANIDAD

SEGUNDO LOTE

Arrie-

aire

\u25a0<K>0'

«tros.
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Tribunal Provincial de Contra*

bando y Defraudación
Delegación de Hacienda de Valencia
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Doña Avelina Alonso Martínez. —Can-
gas de Onís, 38.—Ventas. —La Encar-
nación.

Doña Marcelina Vázquez Bayo.—Va-
lentín Beato, 43. —Ventas.—Nuestra Se-
ñora de la Blanca.

Doña María Manuela Fernández Al-
corta. —Fuente del Cerro, 35.

Doña María Gamboa Calvo. — llíada,
número 15.—Ventas.

Dóñá Isabel Vicente Vega.—San José,
número 5.—Retiro.—San Nicolás.

- Valde-
rribas, 3.—Retiro.— La Paz

Doña Justa Boillos Delgado.— Trafal-
gar, 20. 0 .yrt--"

Don Alfonso Hernández Valle.
do, 21. —Carabanchel.—San Roque.

Doña Purficación Gómez Fernández
Puerto Mano Hit — Vallecas.—
Santo Ángel.

Doña Melitona del Hoyo Rioja. —Me-
són de Paredes, 42. —Arganzuela.—San
Cayetano.

Doña Catalina Jiménez Castillo.—Mo-
ratines, 16. — Arganzuela. — Parroquia
Corazón de María.

Doña Victoria Escudero Sen. —-Olivar,
número 36.—Hospital.—San Lorenzo.

Doña Felipa Chozas Gálvez.—San
Cosme, 24.—Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Vicenta Tabasco García.—Ciu-
dad Los Angeles, bloque 49, L/C.—Vi-
llaverde. —San Mateo.

Doña Clotilde Vusté Vázquez.—Ave-
nida Soto Palacios, 1.507, bloque 1.

Fuencarral.

Doña Angeles Arnedo Mateos.—Calle
Roma, 1.—Buenavista. —Covadonga.

Doña Julia Moreno Huelves.—Aveni-
da Artilleros, 18.—Vicálvaro.—Nuestra
Señora de la Antigua.

Doña Marcelina Ramal Martín.—Go-
ya, 69. —Buenavista.—La Concepción;

Doña Josefa Estremera Serrano.—:
Cuesta de las Descargas, 10. —Latina.—
La Paloma.

Doña Eutimia Lozano Ramírez. —Rei-
na Victoria, 52. —Universidad.—Los An-
geles.

Doña Felicidad Noriega Olmedo.—
Reina Victoria, 40. —Universidad.—Los
Angeles.

Doña Francisca Córdoba Jaén. —Mar-
tínez Campos, 36.—Chamberí.—Los Do-
lores.

Doña Isabel Camachó Ortega. -,—Goya,
número 20. —Buenavista. — La Concep-
ción.

Don Benito Rodríguez Rodríguez.—
Castillo de Oropesa, 33. —Ventas.—-La
Encarnación.

Don Miguel Toledano Casanova.—Ge-
neral Yagüe, 17.—Tetuán.—Santa María
Micaela.

Doña Trinidad Allende Martínez.—
Pradeña del Rincón, 3.'-^- Chamartín.—
Sagrado Corazón de Jesús.

Doña Juana Martínez López. — Vi-
Daamil, 12. —Tetuán. — Santa María la
Mayor

Doña Prudencia Reyes Rasco.— Con-
cepción Jerónima, 6.—Centro. — Santa
Cruz,

Doña Carmen Lozano Moya.—Ampa-
ro, 31. —Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Alfonsa Martín Ramos. —Conde
Pefialver>90. —Retiro. —El Pilar.

Doña Tomasa Arroyo Abascal.—Am-
paro, 65.—Hospital. —San Lorenzo.

Don Julián Tejero Requena.—Manda-
rina, 6.—Ventas. —La Concepción.

Doña Petra Fernández Cestero.—rPa-
latino, 1.—Chamartín.—San Juan Bau-
tista.

Doña Josefa Santander Canales -seo Imperial, 49.—Latina.—Santa Ude la Cabeza.

Doña Marcelina Sáez Arribas.—1
zanares, 17.—Latina.—Sarita María
la Cabeza.

Doña Amparo Campos Rodero. -gaz, 1 y 3.^Arganzuela.—San MiDoña Rosa González Belmonte.-
bera del Manzanares, 10.—Arganz
San Miguel.

Doña Julia Fernández Manzana
Eduardo Rlvas, 24. —Arganzuela.—
Miguel.

Doña Juliana Atienza San Clement
Antonio Vicent, 54. —Arganzuela —Miguel.

Doña Antonia Carmen García Pak
res.—Mesón de Paredes, 27. —-Árgan
la.—San Cayetano.

Doña Áurea San Martín Hernánd*
Bloque 512, núm. 20 (Entrevias). —
Pablo. .' *

Doña .Alejandra Josefa Monten
Gaztambide, 47. — Universidad.—Ci
de la Victoria.

Doña Gregoria Pascual Segura
latrava, 19.—Latina.—La Paloma

Doña Josefa Gil García.- —Tesón
Centro.—San Ildefonso.

Doña Josefa Echevarría Ugi
Murcia, 8.—Las Angustias

Don Marcelino Baena Gonzák
Ramiro II, 5.—Los Angeles.

Doña María Marín Ruiz. —
Navas, 22.—Vallecas. —San Diego

Doña Lucía Fernández Cerro
ciana, 47. —Las Victorias.

rre del Mal, 18.—San Fermín
Doña Inés Delgado Castillares

Doña Alejandra Francisco Monten
Lope de Vega, 33. —Mediodía.—Los
rónimos.

Doña María de los Dolores G
Fermín González, 72. —Retiro. —
cente de Paúl.

Doña Joaquina Rincón Vizca
Valdezarza,' 17.—San Gabriel.

Don Esteban de Pabló Miguel.-
res, 2.—Santa María la Mayor.

Doña Gregoria Santa María G
Tenerife, 9

Ooña Felipa Santos López. — ¿

número 39. —Mediodía. —San Loren
Doña Inés Pérez Ramos.— Rema

tina, 20.—Retiro.—Nuestra Señor:
Paz.

Doña Bernardina Jiménez Gar
Eduardo Juarraz, 9.

Doña Elena Crespo Romero.-
Uanes, 9.—Universidad.- —Los D

Don Miguel Escuté Bosch.--Fp
co Silvela, .62.—Buenavista.—Ll

Doña Anselma Prieto Ramiro,

go, 15.—Chamberí. — Santa leí

Santa Isabel. \
Don Manuel Jiménez Cosas. .

se, 73-—Chamartín ..-Santa Micae.
Doña .Angeles Moreno, Koa.^.

Doctor Lozano, 8. — Vallecas.
Nombre de María.

Doña Juliana Castillo Plaza-

Baja, 10.—Latina.—El Buen ;
" Don Fermín de la Oliva Go

Calle del Olmo, 9.—Mediodía-
renzo.

Doña Ramona Pina Benítez
guez-Espinos, 38. — San rra>

Asís.
Doña Carmen Vega Vera.

da , 5Q/ _palaciCv — Nuestra >
Rosario.

Doña Cándida Bruña Moya -4ro, 29.—San Lorenzo. 3-—Ai
Doña Julia López Jerez —v. ,

la Vega, M.-R«tíro.Í^TÍ? lt"'Doña Magdalena Mena Peí,"
ñor Pascual, 2.—Vallecas — i~~
mundo. °an

Doña Francisca García Camr.
teban Carro, 88.-Vallecas-!&mundo. ™

Doña Josefa García -Moreno.-L BSombra 23, bloque 2 4.-Valleca s -Raimundo.
Doña Gumersinda Rodríguez R nRonda de Segovia, 44.—Latina -Laloma. 4

Doña María Vázquez Muela —Rde Segovia, 28.—Latina—Santa Vde la Cabeza.
Doña Escolástica Agustina RibeiMesón de Paredes, 25. —Árgana*

San Cayetano.

Doña Luisa del Campo Muñoz.—Nar-
ciso Serra, 5.—Retiro.—Nuestra Señora
de la Paz.

Doña Juana Moreno Sanz.—Pozas, 15.
Centro.—San Martín.

Doña Joaquina Alarcón Navarrón.—
Puerto de la Bonaigua, 36. —Vallecas.—
San Diego.

Doña Amalia Sánchez de la Plaza.—
Virgen de-Begoña, bloque quinto, A.—
Nuestra Señora de Begoña.

Doña Julia Barrios Satue. — Guillen
de Castro, 26.—Vicálvaro.—Nuestra Se-
ñora de Fátima.

Doña Griselda Pérez Pesquero.—Her-
manos Miralles, 85. — Buenavista.—El
Pilar.

Doña Alejandra María Flórez Ber-
mejo.—Gonzalo de Córdoba, 7. —Cham-
-berí.—Los Dolores. -

Doña Feliciana-Muñoz Escobar.—Die-
go de León, 63. —Buenavista.—El Pilar.

Doña Carmen Aznar Faraco. —Monto-
ya, 24. —Tetuán. — San Ignacio de Lo-
vola.

Doña Jacinta Hernández Gamonal.—
Sagunto, 15.—Chamberí.—Santa Teresa
y Santa Isabel.

Don Bernardino Ruiz Romero. —\-Sa-
gunto, 15.—Chamberí. —• Santa Teresa
y Santa Isabel.

Doña Vicenta Ramírez Hernanz.—
Goya, 108.—Buenavista.—Covadonga.

Doña Luciana Puerta García.— Menén-
dez Pelayo, 137. — Nuestra Señora de
la Fe.

Don Fernando Navarro Alonso.—Ma-
nuel García,-2. —Campamento.—: El Pi-
lar.

Doña Consuelo Santín Rodríguez.—
San Lucas, 3.

Doña Leandra Ruiz Bartolomé .—Ge-
neral Sanjurjo, 23.

Doña Ignacia Rojo García.—Geraneo,
número 30.

Doña Gregoria Rodríguez Sacristán.—
Espronceda, 12.

Doña Elisa Alvarez Rodríguez.—Puer-
to Alto, 10.—Vallecas.—San Ramón.

Doña María Fernández Huertas.—Er-
cilla, 32. —Arganzuela. — Parroquia Sa-
grado Corazón de María.

Doña Felisa Loyola Dompedro.—Ro-
bledillo, 1.

. Don Francisco Contreras García.—
Andalucía, n. —Nuestra Señora de la
Paz.

Doña Isidora Pozo Escudero. —Fuen-
carral, 62.—Centro.—San Ildefonso.

Doña Sotera Martín Gaitao.—Alberto-
Aguilera, 41. — Universidad. — Corpus
Christi.

Doña Francisca Orejas Fernández.—
Atocha, 98. —Mediodía. — Salvador y
San Nicolás.

— Mar

Doña Leona Ayala de la Orden.—-Mar
Negro, 13.—Chamartín.—San Matías.

Doña María Aguado García
Cantábrico, 6.—San Matías.

Doña María Bas Sánchez.—Barajas, 6
Chamartín.—San Matías.

Doña Nieves Almendro Sanz. — Mar
de Omán, 4.—Chamartín.—San Matías.

Doña Carmen Blanco Rodríguez.—Ló-
pez de Hoyos, 379.

Doña Antonia de la Torre de la Cue-
va.—Mar del Japón, 28. — Hortaleza.—
"San Matías.

Doña Fructuosa Martín González.—
Paula de la Vega, 7. —Chamartín.—San
Matías.

Doña Servanda Cortés Díaz. — López
de Hoyos, 504. —Hortaleza. -— San Ma-
tías.

Doña María Serna Esteban.—Mar de
la Sonda, 5.—Hortaleza.—San Matías.

Doña Manuela Lázaro Capitán.—Pau-
la de la Vega, 5.—Hortaleza.—San Ma-
tías.

Doña María Luisa Martín Alvaro.—
San Caspio, 8.—Hortaleza. — San Ma-
tías.

Doña Lazara Plaza Torres. — Mar de
Omán, 4. —fortaleza.—San Matías.

Don Juan Antonio García Vivar.—Pi-
nar del Rey, bloque 12, casa 3.—Horta-
leza.—San Matías.

Don Carlos Charro Expósito.—Canal,
número i, Colonia San Fernando.—Hor-
taleza.—San Matías.

Doña Tomasa Alonso García.—Canal,
número i, Colonia San Fernando.—Hor-
taleza. —San Matías.

Doña Blasa Herranz Redondo.—Fer-
nández Llamazares, 10. — Hortaleza.—
San Matías.

Doña Aquilina Francisca Fernández
Suero.—Santiago Alio, 47. — Vallecas.
San Pablo.

Doña Mearía Hernández Armayor.—
La Pizarra^" 2. —Latina.

Don Julio González Carmona.—San
Bernardino, 11. — Universidad. — San
Marcos.

Doña María de la Peña Diez.—Martín
de Vargas, 32. — Arganzuela.—"-San Ca-
yetano.

Doña Josefa Prater Montoya.—Puer-
to Vergarada, 13 (Cerro Tío Pío).—Va-
llecas.—San Pablo.

Doña María Angeles López de la Fuen-
te.—León, 13.—Retiro.—San Nicolás.

Doña Isaura Esteban Soto.—General
Ricardos, 165. —Carabanchel.—San Se-
bastián.

Doña Gloria Gutiérrez Lozano.—Gene-
ral Ricardos, 165. —Carabanchel. — San
Sebastián.

Doña Jerónima Vega Temprano.—Ba-
talla del Salado, 32. —Arganzuela.—Pa-
rroquia Corazón de María.

Don Eustaquio Mariano Rodríguez de
Lidbana.—Paseo de los Melancólicos, 16.
Latina.—Santa María de la Cabeza.

Doña Carmen Romero Andújar.—
Puente de Gavia (cueva). Ribera del
Manzanares.—Vallecas. — La del Pozo
Tío Raimundo.

Doña Terencia Soriano García.—Beni-
to Gutiérre«r7- — Universidad.'— Buen
Suceso.

Doña Fausta Tecla González Sánchez.
Reyes, 17.—Palacio.—San Marcos.

Don Antonio López Platero.—Palome-
ras Altas, 2.—Vallecas. —San Pablo.

Doña Rosario I^ópez Martín. — Monte
Igueldo, 34. —Vallecas. —San Ramón.

Don Ignacio Maroto Recio.—-Arroyo,
número 19.—Tetuán. — San Ignacio de
Loyola.

Don Andrés^ Gallego Soto.—Alameda,
número 4.—Retiro.—San Nicolás.

Doña Margarita de Diego Izquierdo.
Móntalbán, 8.—Mediodía. — Los Jeró-
nimos.

Doña Ignacia" Gómez Rodríguez.—
Huerta del Bayo, 9.—Arganzuela.—San
Cayetano.

Doña Rafaela María Pena Piñeiro.—
Ríos Rosas, 51. —Chamberí.—San Juan
de la Cruz.

Doña Paula Herranz de Miguel.—Mar
de las Antillas, 2. — Hortaleza. — San
Matías.

Doña Elvira Ribero Gallego.—Blasco
de Garay, 47. —Universidad.— Cristo de
las Victorias.

Doña Manuela Eugenio Arazo.—Cas-
tillo de Simancas, 10. —Ventas.—La En-/
carnación.

Don Daniel García-Sáez Díaz-Pintado.
Fuencarral, 26. — Centro. — San Ilde-
fonso

Doña Josefa Cabrera Godino
número 14.

Doña Teodosia Rodríguez Huete. —
Jaime el Conquistador, 5.—Arganzuela.
Parroquia Corazón de María.

Doña Raimunda Montero González. —
Mesón de Paredes, 43. — Arganzuela. —
San Cavetano

Doña María Gutiérrez - Solana Gutié-
rrez-Solana. —Desengaño, 13. — Centro.
San Martín.

Doña Gregoría López Martínez. —Mira
el Sol, 22. —Arganzuela.—San Cayetano.

Doña Epifanía Corsin Giménez. —San-
ta Valentina, 2. —Tetuán.—Nuestra Se-
ñora de las Victorias.

Doña Vicenta Santamaría Hernando
Plaza Gándara de Oro, 3. —Carabanchel
San Vicente de Paúl.

Doña Ana Josefa Jiménez Cervilla.—
Alcalá, 124.—Mediodía. —Covadonga.

Doña Dolores Favos Fayos. — Rafael
de la Vega, 7. —Chamartín.—San Juan
Bautista.

Angeles

Doña Valentina' Rodríguez Bustos.—
García Morato, 152. —Universidad.- —Los

Doña María Jesús Jiménez Díaz.—San
Matías, 5. —Hortaleza. —San Matías.

Doña Estéfana López Sánchez. — Ca-
mino La Fuentecilla. Tejan Hortaleza.—
San Matías.

Doña Juana Esteban Martín. —Pobla-
do Dirigido Fuencarral, bloque 30-319.

Doña Quiteria Fernández Quevedo. —-
Virgen de la Cabeza, ,10, Colonia del
Carmen, de Hortaleza. —San Matías,

Doña Juana Diez Laurens. —San
número 10.—Hortaleza.^—San Matías.

VIERNES 32 DE MARZO"4

Greg

— Ruiz,

— Tol-

f/Col*
Doña Aurora Alexandre García.— Co-

rredera Baja, 28.—Centro. — San Ude-
-Jx-nso-.

Doña Jacinta del Valle Cuevas.—Ciu-
dad Parque Aluche, bloque B 1-1.—Ca-
rabanchel.

Doña Antonia María Más Prieto.—
Mercedes Arteaga, 19.—Carabanchel. —
San Miguel.

Doña Rita Clara Aguijar Olmedo.—
Juan de Olías, 19. — Chamberí.—Santa
María Micaela.

Don Emilio García Marrón. —Dolores
Romero, 10.—Congreso. — Sagrada Fa-
milia

Doña asidora Acosta Madrid. — Sáinz
de Baranda, 4.—Retiro. — San Vicente
Ferrer.

m

Doña Lorenza Villares López.—Puer-
to del Rey, 16.—Vallecas.—Dulce Nom-
bre de María.



SAN

EDICTO
Sienes que se subastan

40 pese-

ADUANA DE IRUN

su mañana

el domicilio de la misma, cuya subasta
ha de tener lugar en la Sala audiencia
de esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, número vein-
tisiete, de esta capital, en el día veinti-
nueve del rnes de marzo, a las doce de

Pn cumplimiento de lo que establecía
, rHculo Í33 de las Ordenanzas de Adua-

elaTno^f5ca al subdito sueco don Sten

nifbert Wetergren, por segunda y última

t la necesidad de justificar ante la

rfúana de Irún su residencia en Espa-

- ñor un plazo superior a dos años me-

ante certificación de la autoridad local
Aé. Cónsul respectivo, a fin de que pue-

ÍL orocederse a la devolución de 36.843,22
nietas importe de los derechos arán-

danos garantizados en esta. Aduana y
correspondientes al despacho de un mo-

biliario usado de su propiedad, efectuado
tenor de lo preceptuado en el citado

artículo 133 de las Ordenanzas de Adua-
nas

NOTIFICACIÓN

(G. C—1.174)

AYUNTAMIENTOS
-0O0-

(O.-.51.997)

4.a -La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

Dado en Madrid, a quince de marzoí
de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario (Firmado).—Visto t?ueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—23.748)

3.
a La subasta se celebrará por el sis-

tema de pujas a la llana y se adjudica-
rá al mejor postor.

No. se admitirán posturas inferió
res a las dos terceras partes del refe
rido avalúo, el que servirá de tipo par
esta primera subasta.

Condiciones de la subasta
i." Para tomar parte en la subasta

deberán los lidiadores constituir, en la
mesa de esta Magistraura, la consigna-
ción del importe del diez por ciento del
avalúo..

Bienes que se subastan
Un torno paralelo de la marca «Cum-

bre», con motor acoplado de 2 HP, nú-
me/o 10.238, modelo 022, entre puntos ui<
metro, aproximadamente, y una prensa
excéntrica tipo «T. M^», con motor aco-
plado de 1 % HP, marca «Eisa», núme-
ro 68.386; todo ello valorado en veinti-
cuatro mil pesetas.

(G. C—1.228)

San Martín de Valdeiglesias, 1.1 dé
marzo -de 1963. •— El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz.

Contra este acuerdo podrán interpo-
nerse las reclamaciones que se estimen
oportunas durante el plazo de quince
días, de conformidad con el-artículo 96
del Reglamento de Bienes.

(O.-51.985)

El Ayuntamiento de esta villa ha acor,
dado ceder gratuitamente a la Obra Sin-
dical del Hogar, para la construcción,de
50 viviendas, un solar de 7.851 metros
cuadrados, sito en el «Olivar de la Due-
ña», que linda: al Norte, camino del Mo-
lino -y Benito Bravo; Sur, el Ayunta-
miento ; Este, Antonia Cañaveral y Fran-
cisco Albert, y Oeste, ferrocarril en cons-
trucción.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

(G. C—1.227)

Rozas de Puerto Real, a 9 de marzo
de 1963.—El Alcalde, Alberto Fernán-
dez.

diez días, también hábiles, desde la in-
serción el presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento", a las
doce de la mañana.

iOOOi

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

(O.—51.987)(G. C.-L217)

Cercedilla, 11 de marzo'de 1963. —El
Alcalde, Miguel Arias Garralón.

Terminadas y liquidadas las obras de
instalación de tubería de conducción de
agua potable desde el embalse del puen-
te de las Berceas a los depósitos regu-
ladores bajos de Cercedilla (Madrid), y
solicitada por el contratista don JoséGenova Revenios, en nombre y represen-
tación de «Uralita, S. A.», la cancela-
ción de la garantía que en .metálico tie-
ne constituida en la Caja Municipal para
asegurar el cumplimiento de las estipu-
laciones y la efectividad de las respon-
sabilidades que pudieran derivarse de su
gestión, se anuncia al público, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 88 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
x953) Para Que en el plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones en la Se-
cretaría de este excelentísimo Ayunta-
miento quienes creyeren tener algún de-
recho exigible al adjudicatario por razón
de dicho contrato garantizado.

CERCEDILLA

Navalcarnero, 9 de marzo de 1061.—
El Alcalde (Firmado)." .

(G. O—:i.2o4 ) (X.— 1.741)

parecer, de buena raza; color canelo, con
pintas; cruzado con perdiguero.

,L° °-ue se haoe público a los efectosdel Reglamento de Reses Mostrencas,
participándose que se entregará, previo
abono de los gastos, a la persona que
acredite ser su dueño.

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos, de
las de Madrid, en trámite de ejecución
de sentencia, por salarios (exhorto
Santander), a instancia de Fructuoso
González González, contra Viuda de Ur-
diroz, domiciliada en esta capital, calle
de Raimundo Fernández Villaverde, por
providencia de esta fecha he acordado
sacar a pública subasta, que será pri-
mera, los bienes que a continuación se
detallan, que han sido embargados a la
referida Empresa demandada, y se en-
cuentran depositados en el domicilio de
la misma, cuya subasta ha de tener lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
tratura, sita en la calle del General Mar-
tínez Campos, número veintisiete, de
esta capital, en el día veintinueve del
meS de marzo,- a las doce de su ma-
ñaña

Bienes que se subastan
Un comodín de tres cajones, el de

arriba dividido en dos; un sofá y dos!
sillones estilo Isabelino; todo ello valo-
rado en íiete mil cien pesetas.

«, ios mozos que se mencionan a
nuación, e ignorándose su paradero
s haee saber que se instruye por esta
tj;; expediente de prófugos, en
ílimiento de lo dispuesto en el ar
> 153 del Reglamento de Recluta

'' y Reemplazo del Ejército:
García (Luis), hijo: de Lui

No habiendo comparecido a las ope-
raciones de alistamiento, así como tam-
poco a las dé Declaración y Clasificación
de soldados para él reemplazo del año

ARANJUEZ

Villaviciosa de Odón, 9 de marzo de
'963.—El Alcalde accidental (Firmado) -(G. C—1.201) (O.—51.989)

Por plazo de quince días, para oír re-
clamaciones, se encuentran expuestos al
público los Padrones de los Arbitrios mu-
nicipales de Desagüe d e Canalones,
Tránsito de Ganados, Perros, Carros,
Bicicletas, Rejas, Salientes, etc., y
Anuncios y Escaparates para el año de
1963.

(0.-^51.988)

VILLAVICIOSA DE ODÓN

iG. C. —1.200)
1963.

Collado Villalba, a 12 de marzo de
escrito.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo 790, núme-
ro 2, de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, queda expuesta al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento la Cuenta
del Presupuesto ordinario de 1962, por
quince días, durante cuyo plazo y ocho
dias más-se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por

COLLADO VILLALBA

Don Antonio García Martín, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Colla-
do Villáiba.

n Serrano {Julio), hijo de José y

Dado en .Madrid, a quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. —.El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—23.749)

4. a La adjudicación podrá hacerse a
calidad de ceder.

3.
a La subasta se celebrará por el sis-

tema de pujas a la llana y se adjudicará
al mejor postor.

2.a "No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del refe-
rido avalúo, el que servirá de tipo para
esta primera subasta. '

avalúo

Condiciones de la subasta

i.1 Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores constituir en la
mesa de esta Magistratura la consigna-
ción del importe del diez por ciento del

4. 0 Que no se admitirán posturas
no cubran las dos terceras partes de:
lúo de los bienes objeto de subasta.

3.0 Que ¡a subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

tasación

2." Que para tomar parte deberán los
licitadores consignar previamente, en Se-
cretaría, el 1.0 por roo del importe de la

i.° Que los bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito ea
calle Leonor Góngora, 21, y Encarnación
Obiól, 71, siendo depositario de los mis-
mos don José Manuel Regó Rebolo, con
domicilio en Villaverde y en los indicados
anteriormente.

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 590/62, a instancia de Pura Con-
cepción Caballero González, 'contra José
Manuel Regó Rebolo 4 en reclamación por
salarios, por providencia dictada con esta
misma fecha he'acordado sacar a pública
subasta, en primera convocatoria, los bie-
nes que se hallan embargados al deman-
dado antes -expresado ; señalándose para
la celebración y remate de la misma el
día 2 de abril de 1963, a las doce y veinte
horas de su mañana; teniendo lugar di-
cha subasta en ia Sala audiencia de esta
Magistratura de Trabajo número 6, sita
en Martínez Campos, número 27, a cuyo
efecto libro el presente al Boletín Ofi-
cial de la provincia para su publicación
y remisión del oportuno ejemplar, fiján-
dose otro en el tablón de anuncios de esta
Magistratura, con las advertencias y pre-<
venciones legales.

'0<x>

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

provincia,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

•—OOO

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

mero

Don
de

; El modelo de proposición se ajustará
al siguiente

El objeto de la subasta será el apro-
vechamiento de los pastos de primavera-
verano de la «Dehesa Boyal», siendo el
tipo de licitación de 30.000 pesetas.

La duración del contrato será desde
el 1 de abril a 30 de septiembre, para
400 cabezas de ganado * lanar, encon-
trándose los pliegos de condiciones a dis-
posición de los interesados en la Se-
cretaría del Ayuntamiento. La garantía
provisional será de 1.800 pesetas y la de-
finitiva del 6 por 100 del importe del re-
mate.

' Publicado en el Boletín Oficial de
Itf provincia, de fecha 2 de febrero, la ex-
posición al público del pliego de condi-
ciones por ocho días hábiles, para . re-
clamaciones, y no habiéndose presentado
ninguna, se hace público la celebración
de la subasta de los pastos de primavera-
verano de la «Dehesa Boyal» de este
Ayuntamiento. ,

ROZAS DE PUERTO REAL

(O—5i.gá6),—-1.226)

El Boalo, a 9 de marzo de 1963.—El
Secretario, Ernesto López Gallego.

(G. C

En virtud del permiso concedido.a este
Ayuntamiento por el excelentísimo se-
ñor Director general de Administración
Local, de fecha 18 de junio de 1959, y
del excelentísimo señor Ministro de. la
Gobernación de 11 de abril de 1945, este
Ayuntamiento tiene acordada la venta en
pública subasta de tres parcelas destina-
das a edifioar, al sitio llamado calle de
las Eras, de 3.000 metros cuadrados,
una, y las otras dos en el sitio «Pajar
del Maderero», de 650 y 830 metros cua-
drados, respectivamente, a cuyo efecto,
en la Secretaría municipal, se hallan de
manifiesto los pliegos de condiciones y
demás documentos, pudiéndose presen-
tar reclamaciones en el plazo de ocho
días, según determina el artículo 24 del
Reglamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953. •

EL BOALO

món
ández Robles (José),'hijo de Ra-
de Pilar.

Ortiz (Miguel), .hijo de Mi-
e Manuela.

Hez, 12 de marzo de 1963.-—Él
'o (Firmado).—El Alcalde-Pre-
í Firmado).

Je quince días, durante el cual"
-¡as más se admitirán los repa-
servaciones que puedan formu-
'nforme lo dispuesto en el ar-
o de la vigente ley de Régimen

'ada la Cuenta general del Pre-
0 v del Patrimonio, relativas aí
'9°2, se encuentran expuestas al
en la Secretaría de este Ayunta-
durante las horas de oficina, por

•—1.202) (X.— 1.740)

FERNANDO DE HENARES

"35 bancos para colegial de mader
rriente con un tablero de 2,20 x 1,50 me-

de 435 plazas, 2.800 pesetas.
4 sillas de madera corriente

tas.

Una mesa de despacho de madera co-
rriente con sillón haciendo juego, 160 pe-
setas.

4 mesas de profesor de madera corrien-
te de 1,60 x 1,50 m., 200 pesetas.

5 tubos fluorescentes de 1 m. de largo.
1.000 pesetas

14 bancos de colegial para cinco
zas de madera corriente, 1.120 pesetas.

ento se halla depositado un
•e fué encontrado abandonado
metro 25 de la carretera de Ex-

*' cu Jas características son: al

(O.—51.990)

Que en dependencias dasaber

"rnando de Henares, 12 de mar-
-El Alcalde, Martín Sana-

nandez.
El plazo de presentación de plicas será

desde el día de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia hasta media hora antes del día se-
ñalado para la aperturade plicas en Se-
cretaría de la Corporación.

La apertura de las plicas se verificará
al día siguiente hábil de transcurridos

, ofrece por los pastos de pri-
mavera-verano, año forestal 1962-63, la
cantidad de pesetas. — Rozas de
Puerto Real, a ....r.-de marzo de 1963.
(Firma.)

Se adjuntará a la proposición el res-
guardo de haber depositado en arcas-mu-
nicipales el importé de la garantía pro-
visional.

, nü-

En los autos que se siguen en esta
Magistratura de Trabajo número dos, de
las de Madrid, en trámite de ejecución
de sentencia, por salarios, bajo el nú-
mero novecientos cuarenta y cuatro, dé
mil novecientos" sesenta y dos, a instan-
cia de Aniceto Carroble y otros, contra
«E. A. S. O., S. A.», domiciliada ert
esta capital, calle de Embajadores, dos-
cientos treinta y dos, por providencia de
esta fecha he acordado sacar a pública
subasta, que será primera,Tos bienes que
a continuación se detallan, $ue han sido
embargados a la referida Empresa de-
mandada y se encuentran depositados en
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Una mesa de madera corriente sin pu-
lir, como-los pupitres anteriores, tamaño
pequeño, 30 pesetas.

Un caballete de gimnasia de madera
forrado en cuero, 400 pesetas.

2 pantallas fluorescentes de dos tubos
cada una de 1,40 m. de largo, í.ooo pe-
setas.

(O—23.745)

BJOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

dado, que se detallan en el infZ *ción del perito don José sS^ríe!, cuyos bienes se encuentran »
Mu-

de referido demandado, en "T, n ?° d«
en la calle de Iglesias, Wra¿orÍ S5°«sta capital. ünce, de, Para que tenga lugar la citada SUhtn, que se celebrará en la Sila ías*

, cia de este Juzgado, sito en k^**General Castaños, número uno <¿ i* del
¡Talado/el día tres de abrit ££>*;.s once de su mañana; advirtiénZl a
los licitadores: "uuse a

Que no se admitirán posturas que „
Cubran las dos terceras partes de latidad de cuarenta y nueve mil p¿5*
en que han sido tasados peririaW^'
dichos bienes. .^"aa^te

Y que para tomar parte en h suba*deberán consignar previamente una oa„tidad igual, por lo menos, al diez ¿£
ciento del indicado tipo, sin cuvo rea„;
sito no serán admitidos. ' M

Y para su inserción en el Boim.Oficial de esta provincia se expide el
presenté en Madrid, a doce de marzo demil novecientos sesenta y tres.—El Secretario, Pedro Pérez Alonso.— El IUezde primera instancia (Firmado!,

|A\—31.277)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes dé los indi-
cados tipos, debiéndose consignar por los
licitadores que deseen tomar parte en la
subasta previamente, en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público destinado
al efecto, el" diez por ciento de los respec-
tivos tipos de tasación, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos a licitación.

Los bienes muebles comprendidos en
el primer lote se encuentran depositados
en poder de los citados demandados, don
Martín del Valle y don Francisco Rico
Vallero, ambos vecinos de Colmenar Vie-
jo, en la calle de San Francisco, sin nú-
mero, y el comprendido en el segundo
lote, o sea el camión, se enscuentra de-
positado en poder de la esposa del
demandado don Martín del Valle, doña
Juana Pariente López, con igual-domici-
lio que los anteriores, donde podrán ser
examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de ésta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a catorce de marzo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.289)

pintada de' rojo, con seis ruedas, de la
propiedad de ambos demandados.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día dieciocho de abril pró-
ximo, a las doce horas de su mañana, en
el local de este Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, número uno.

Servirá de tipo para el primer lote el
de cinco mil novecientas veinticinco pe-
setas, y para el segundo, el de sesenta
mil pesetas, en que han sido tasados por
perito designado al efecto dichos bienes
muebles.

Por providencia dictada en el día dé
hoy se ha acordado convocar A cuantas
personas ignoradas pueda interesar o
perjudicar el resultado de dicho expe-
diente, por medio de edictos, para que
dentro de los diez días siguientes al de
la publicación de los edictos, puedan
comparecer ante expresado- Juzgado a
fin de alegar lo que a su derecho con-
venga

Y par-a su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
prescente con el visto bueno del señor

Juez, en Madrid, a doce de marzo de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, Antonio Yáñez. — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.279)

A doña Margarita Gómez Fernández le
corresponde una cuarta parte proindiviso
en la .propiedad de la finca, por herencia
de su madre, doña María Cruz Fernán-
dez Díaz, y otra cuarta parte," en unión
de su esposo don Cayo García Hernando,
por compra que hizo a doña Carmen Fer-
nández Morales. A doña María Cruz Fer-
nández Morales le corresponde otra cuar-
ta parte por herencia de doña Cipriana
Peña González. Y a doña María Gómez
Fernández, en unión de su esposo don
Antonio García Rivera, les pertenece la
restante cuarta parte de la misma por
compra a doña Teresa Fernández Mo-
rales.

en línea de diecinueve metros ochenta
decímetros cuadrados; al Oeste, en línea
de dieciocho metros setenta y cinco de-
címetros, con parcela de terreno de don
Cecilio Miguel Cid; al Norte, en línea de
diecinueve- metros ochenta decímetros,
con parcela de terreno del lote veinti-
cuatro que se reserva don Plácido Casa-
do Negredcr, y al Este, en línea de die-
ciocho metros setenta y cinco decímetros,
con terrenos de la Compañía 1 Madrileña
de Urbanización.

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
Juez de primera instancia número dos, de
Madrid, en los autos de juicioejecutivos
seguidos a instancia de don Luis Vicen-
te Moral Peña, representado por el Pro-
curador don Vicente Olivares Navarro,
contra don Martín del Valle Martín y
don Francisco Rico Vallejo, sobre pago
de cantidad, se sacan a la venta por pri-
mera vez en pública subasta los bienes
muebles embargados a los demandados
en la forma siguiente:

Primer lote.—Bienes de don Martín del
Valle Martín.

EDICTO
En virtud de providencia c

esta fecha pbr el señor Juez de primera
instancia del número seis, de esta capí
tal, en el expediente sobre declaración
de herederos abintestato de don Eduar-
do Barriobero González, hijo de Eduar-
do y de Araceli, natural de ..San Martín
de Valdeiglesias (Madrid), de estado,ca-
sado con doña Eloísa Sánchez y Sán-
chez, que falleció sin otorgar testamento
en la ciudad de Sevilla, donde accidental-
mente'se hallaba, si bien su domicilioy
residencia habitual ío tenía en esta capi-
tal, se anuncia.por medio del presenté,
qué se publicará en el Boletín Oficiai
de esta provincia y en la de Sevilla, asi
como en el tablón- de anuncios de este
Juzgado, haciéndose constar que quienes
reclaman su herencia son sü hermano de
doble vínculo don José Barriobero Gon-
zález y su esposa doña Eloísa Sánchez y
Sánchez, el primero a beneficio de inven-
tario, y la segunda en la cuota viuda!
usufructuaria que reserva la Ley, y lla-
mándose a quienes se crean con igual o
mejor derecho a la herencia para que
comparezcan a reclamarla dentro del tér-
mino de treinta días, bajo apercibimien-
to de lo que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado).— El Juez de prime-
ar instancia (Firmado).

(A

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

El Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, en
auto dictado en cuatro del actual, ha des-
pachado ejecución a instancia de don An-
drés Cuéllar Montero, contra los bienes
y rentas de la Compañía Mercantil "Ma-
nufacturas Alimenticias, S. A.", por la
cantidad de diez mil cuatrocientas cinco
pesetas, importe del principal de la letra
de cambio presentada, los intereses lega-
les desde la fecha del protesto de la mis-
ma, los gastos de éste, que ascienden a
ciento cuatro pesetas setenta céntimos, v
otras seis mil pesetas que han sido calcu-
ladas para pago de dichos intereses y
las costas; y en su consecuencia se cita
de remate a la demandada Ja Compañía
Mercantil "Manufacturas Alimenticias,
Sociedad Anónima", en la persona de su
representante legal, para que dentro del
término de nueve días se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, pre-

finiéndole que de no verificarlo se le de-
clarará en rebeldía y seguirá el juicio su
curso sin volver a citarle ni hacerle per-
sonalmente otras notificaciones que las
que determina la Ley, y qué las copias
simples presentadas dé la demanda y do-
cumentos quedan reservadas en Secreta-
ría para serle entregadas si comparece, y
haciéndole saber haberse practicado el
embargo de sus bienes sin el previo re-
querimiento de pago por ignorarse su.pa-
radero, y se le requiere para que verifi-
qué tal pago; todo ello por medio de la
presente, que se expide para su publica-
ción en el Boletín- Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a veinte de marzo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

(A.—51.286)

5.—Dos mesillas de noche, corrientes

4. —Seis sillas con asiento de mimbre,
también de madera.

1.—Un armario de madera de tres
cuerpos, con una luna interior.

2. —Un armarito pequeño de cocina,
de madera, de dos puertas.

3. —Una mesa de comedor, redonda,
de las llamadas camillas.

10.—-Una mesa cuadrada de cocina.
11.—-.Una figura ornamental, de yeso

al parecer, representando un caballo.
Bienes muebles de don Francisco Rico

Vallejo.

1.-—-Un comedor, compuesto de mesa
cuadrada barnizada; un aparador de tres
cuerpos con tres puertas y cuatro cajo-
nes ; seis sillas de madera corrientes y
una lámpara de cristal de tres brazos.

2,—Un armario de madera de dos
cuerpos, con luna interior.

3. —Una butaca tapizada en azul y una
mesilla de noche

7. —Tres cuadros pequeños.
8.—Una mesa camilla redonda
9. —Dos butacas de mimbre" y dos si-

llas.

4.—Tres cuadros de litografía, de cris-
tal y,marco de madera plateado.

5.—Una máquina de coser "Alfa", con
cajón, núm. 781913.

6.—Un aparato de radio marca "As-
car", con elevador.

Segundo lote
Un camión marca "Barreiros", ma-

trícula M-259350, tipo basculante, caja
metálica, con capacidad de carga de
5.000 kilos v máxima de 6.000, cabina

Urbana. Casa en la calle de la Torre-
cilla, número trece; Amador Valdés,
treinta y nueve, cuarenta y uno, cuaren-
ta y tres, cincuenta y cinco y cincuenta
y siete, hoy Rafael Montalvo, número
cuatro, consta de una sola planta con
dieciocho habitaciones, y una extensión
superficial de trescientos cincuenta me-
tros sesenta y un decímetros cuadrados,
de los que están edificados ciento ochen-
ta y dos metros doscientos cinco centí-
metros cuadrados, destinándose a patio
los restantes ciento sesenta y ocho me-
tros cuadrados cuatrocientos cinco cen-
tímetros. Linda: al Sur, con parcela de
terreno de don Plácido Casado Negredo,

La descripción actual de la finca es
como sigue:

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esa Villa, sito en la calle
del General Castaños, número uno, «e
tramita expediente promovido por doña
Margarita Gómez Fernández y su eápo-
sro don Cayo García Hernando, sobre que
se declare en dicho expediente de domi*
nio que la promotora del mismo, en
unión de su esposo don Cayo García Her-
nando, doña María Cruz Fernández Mo-
rales y doña María Gómez Fernández y
su esposo don Antonio García Rivera,
son dueños proindiviso, en la porción~*que
se dirá, de la siguiente finca, y se orde-
ne igualmente la inscripción de la decla-
ración de obra nueva, y acordando la
cancelación del último asiento contradic-
torio de dominio y ordenando su inscrip-
ción a su nombre en la forma expre-
sada.

La finca figura inscrita en el.Registro
de la Propiedad número ocho, de esta
capital, a nombre de don Zacarías Fer-
nández Díaz, casado con doña Cipriana
Peña González; con la descripción si-
guiente :

Urbana. Parcela de terreno situada en
término municipal de Vicálvaro, barria-
da de Vicálvaro, parte intermedia, o sea
una cuarta parte del lote número veinti-
cuatro. Linda: al Sur, con parcela de
terreno del mismo lote veinticuatro que
se reserva y pertenece a don Plácido Ca-
sado Negredo, en línea recta de dieci-
nueve metros ochenta centímetros; al
Oeste, en línea recta de unos dieciocho
metros setenta y cinco centímetros, con
parcela de terreno de don Cecilio Miguel
Cid, antes de la Compañía Madrileña de
Urbanización; al Norte, en línea recta
de diecinueve metros ochenta centíme-
tros, con parcela de terreno de dicho lote
número veinticuatro, que se reserva el
don Plácido Casado, y al Este, en línea
recta como de dieciocho metros setenta
y cinco centímetros, con terrenos perte-
necientes a la Compañía Madrileña de
Urbanización. Afecta la forma de un po-
lígono irregular de cuatro lados, dentro
de los cuales se encierra una superficie
plana de trescientos cincuenta metros
sesenta y un decímetros cuadrados apro-
ximadamente. Inscrita con el número
cuatro mil setecientos nueve al folio cien-
to ocho del tomo ochenta y nueve de Vi-
cálvaro.

EDTCTO
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número tres, de esta capital, en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de don Antonio de la Fuente
Román, contra don César del Coto Gon-zález, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública y primera
subasta y término de ocho días, en unsolo lote, una guillotina, una perfora-
dor:;, dos comodines, una máquina mi-nerva doble holandesa y una minervatamaño cuartilla, embargadas al deman-

EDICTO

Ante el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, ,sito en !a calle
del General Castaños número uno, y con
el húmero ciento diez, de mil
tos sesenta .y tres, se siguen
juicio ejecutivo a instancia del Procura-
dor don Fernando Mezquita Ortega, en

' nombre v representación de don Manue
Cía Zabaleta, contra don Antonio ¡<¡»
Uzal, que estaba domiciliado en esta ea
pital, calle de Alfonso XIII,númc
to treinta v cuatro, sobre pago fe? cf%
ta mil pesetas, importe del principal «
una letra de cambio librada con tecw

veintidós de agosto de mil n0^e,c,ie'L¡s
sesenta y dos, con vencimiento al uia

de.noviembre del mismo año, acep
por el señor Juiz, y protestada porra^
de pago, sus intereses legales aesa
fecha del protesto, gastos de éstos,

cendentes a quinientas treinta y S!e^¿¿¡
setas con cincuenta "céntimos. v

quince mil pesetas calculadas,, por
para intereses y costas; en cuyoS.| cta( j<!
con esta misma fecha, se ha

'^auto, despachando ejecución cont^bienes y rentas del señor Juiz '!),,.
cantidad suficiente a cubrir las

sabilidades reclamadas, v^f*' pjfesta-
en ignorado paradero, según »"\u25a0' . ¿¿
ción de la parte actora, a insta i

la misma, haciendo el Juzgado u^
las facultades que le confiere el .
mil cuatrocientos cuarenta y cua
ley de Enjuiciamiento Civil, se
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JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO í

ada en

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

JUZGADO NUMERO ic

jvecien-

itos de

o cien-

JUZGADO NUMERO 3

¡ora,

14 bancos de madera corriente sin pu-
lir de 5 plazas cada uno, y una mesa de
iguár-sjadera, tamaño 1,60 x 1,50 me-
tros aproximadamente, 1.200 pesetas.

14 bancos de madera, igual a los ante-
riores y dos mesas igual a la anterior,
1.2S0 pesetas.

s6

Suma total, 9.230 pesetas.
Dado en Madrid, a nueve de marzo de

mil novecientos sesenta y tres. —Ante-mí
(Firmado). —. El Magistrado de Trabajo
(Firmado).



EDICTO

Primera

JUZGADO NUMERO 2t

Antonio Torredrado Elvira, alias ((el

Jaro», de treinta y cuatro años, natural
de Madrid, hijo.de Andrés y de Matilde,
domiciliado últimamente e n Madrid,-
comparecerá en término de diez días ante 4

el Juzgado de instrucción-núm. 21, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm.' 19, de
1963, que se instruye contra el mismo
sobre robo, en el que Se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el número primero del artículo
83; de la lev de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—6.119)

CAZORLA (JAÉN)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

La ilustrísima Audiencia Provincial de
Jaén, por auto de fecha dieciocho de di-
ciembre del pasado año se sirvió declarar
extinguida la acción penal por prescrip-
ción del delito en la causa de este Juz-
gado número 29, de 1939, seguida por
estafa, quedando sin efecto, con todas
sus consecuencias legales y cancelacio-
nes, el procesamiento dictado en la mis-
ma contra Manuel Mola García.

Y para que sirva de notificación en for-
ma al referido procesado Manuel Mola
García, que dijo ser vecino de Madrid,
poblado Orcasitas, 227, donde no ha
sido habido, para su inserción en el Bo-
letín Ofjcial de la provincia de Ma-
drid, expido lá presente, que firmo en
Gazoría, a 4 de marzo de 1963. —El Se-
cretario (Firmado).

(G. C—1.097)

Una cafetera, marca «Oyarzun», de
dos portas, sistema hidropresión.

Para cuya subasta, ,<jue tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día dieciséis de abril próximo, bajo las
condiciones siguientes:

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha portel señor don Matías Mal-
pica . González-Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Fernando Fer-
nández González, -representado por el
Procuiadór señor Morales Vilanova, con-
tra don Juan de la Torre Díaz, sobre pa-
go de cantidad, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta de lo
embargado, consistente en lo siguiente:

Un mostrador frigorífico, marca «Co-
friesa», con tres huecos y tres puertas,
compresor para el frigorífico, con motor
eléctrico de 2 HP.

29, ce
to de

un arrr
drada
dema

Por el presente se expide, en virtud de
lo acordado" en cumplimiento de carta-
orden de la Sección 7.

a de esta Audien-
cia, relacionada con la ejecutoria de! su-
mario 224, de 1954, por aborto provoca-
do, se anuncia la venta en pública subas-
ta, por primera vez y .término de ocho
días, de ios bienes muebles que se embar-
garon a la penada Antonia Fernández Vi-
Segas, en su domicilio de la calle Dul-
cinea, 50, bajo izquierda, depositados en
poder de don Moisés Valdesogo Tejeri-
na, que habita en la calle Jaén, número

stentes en un comedor, compues-
arador corriente con luna y tapa
oí bastante usado; una mesa aja-

seis sillas de madera corriente;
rio de cocina; un armario dejyna

con un cuerpo, una lámpara de cristal pa-
ra tres llaves'; una mesilla de noche; una
calzadora, todo ello muy usado; cuyos
muebles fueron tasados en 1.800 pesetas;
para cuya subasta, que se celebrará en la

\u25a0iencia de este Juzgado, se ha
el día 23 de abril próximo, a las
as, bajo las siguientes condicio-

Servirá de tipo para esta primera* su-
basta la cantidad de cincuenta mil pese-
tas, en que han sido valorados dichos
bienes, sin que sea admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.T

Primera. Que el tipo de subasta será
p' de i,800 pesetas, en que se tasaron
los bienM

Sean

doce h
oes:

señal

Tercera

sirve d

B.—6.241)

CHINCHÓN

Elvira Caro (Gregorio), de veintisiete
años, soltero, jornalero, hijo de Nicolás
y de Margarita, natural de Huerta de
Valdecarábanos, domiciliado últimamen-
te en Viliasequilla, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón para ingresar en la
Cárcel, en causa por estafa, instruida por
dicho Juzsrado con el núm. 146, de 1962.

(G. C—1.01-4) (J3.—6.151)

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en ¡as demás res-
ponsabilidades le¡tales, de no presentar-
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos
poniéndolos á disposición de dicho juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 6
Centeno Gutiérrez (Alejandro), naci-

do el 7 de enero de 1944, soltero, hijo
de Alejandro y de Jesusa, natural y ve-
cino de Madrid, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en sumario 72, de 1963, por
robo.

COLMENAR VIEJO

(B.—6.1.50)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este par-
tido, en la pieza separada de situación
personal del procesado Manuel Agujera
Sánchez, dimanante del sumario que se
le sigue en este Juzgado, bajo el núme-
ro 197, del año 1950, por robo, y cum-
pliendo lo ordenado por la Superioridad,
se ha acordado pub'xar el presente en
los «Boletines Oficiales», acordando de-
jar sin efecto las requisitorias llamando
al Manuel Aguilera Sánchez, publicadas
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
20 de septiembre de 1962, núm. 226, epí-
grafe núm. 3.242, y en el de la provin-
cia, del día 6 de octubre de 1962, pági-
na 4 (G. C— 4.161) y (B.—3.154), por
haberse dejado sin efecto los auto
prisión y rebeldía dictados contra el mis-
mo, v acordando que continúe en liber-
tad provisional por dicha causa.

(G. C—1.012)

(C—23.742)

la. Que no se admitirá postura
cubra las dos terceras partes del

avaluó, y que el remate podrá hacerse a
Mudad de ceder a un tercero.

Tercera. Que para tomar parte en lasubasta deberáh los licitadores consignar
SfVwm?nte

' en la mesa Juz gado o
wtablecimiento adecuado al efecto, el diezr Cient»» A*.\ ..„t__ j_ j:_i i_r

u^j kuuí uc uicnos meires que
* tipo para la subasta, sin cuyo re-- no serán admitidos; y que tales-

™j¡s.'gnaciones se devolverán a sus res-
pectivos dueños acto continuo del rema-
£ excepto la del mayor postor, la cual

reservará en depósito como garantía
*' cumplimiento de su obligación v, en- «so. como parte del precio de la venta.
c: * adnd > a ocho de marzo de mil nove-

MTnSnrSent^ y tres.—El Secretario,
oV ;„7. L°mellas.-,Visto bueno: El Juez*"1«ruccion (Firmado)

Los referidos bienes se encuentran de-
positados en poder de don Juan de la
Torre Díaz, con domicilio en la calle de
la "Escuadra, número uno.

Dado en Madrid, a dieciocho de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres.—

Matías Malpica. —*
El Secretario, José

Cabello. (Rubricadas.)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a dieciocho de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario (Firmado).; —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.285)
(B.—6.137)

JUZGADO NUMERO 22UZGADO NUMERO 16
EDICTO

"Kano

Espada Fernández (Juan José), de
veintisiete anos, hijo de Juan y de Isa-
bel, natural de Málaga, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que le ha
sido decretada por la Sala en sumario
C12, de iq6i, sobre estafa.

(B.—6.181)

Garcinuño Salas (Severiano); de cin-

cuenta y tres años de edad, de estado
soltero, de profesión chatarrero, hijo de
Marcelino y de Raimunda, natural de
Cadalso de los Vidrios, vecino de Ma-
drid, con domicilio últimamente en Ma-
drid, calle de Francos Rodríguez, núme-
ro 94, procesado en sumario que se le
sigue en este Juzgado con el núm. 373,

de 1954, por delito de robo, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción dentro
del término de diez días, contados des-
de el siguiente a la publicación de la pre,
senté en los ((Boletines Oficiales» del Es-
tado y la provincia, a fin de notificarle
el auto de prisión dictado por la Supe-

García Hernández (Eustaquio), cono-
cido con el nombre de Jacinto, de cua-
renta y cinco años, hijo de Jacinto y de

EDICTO

En virtud de lo acordado por resolu-
ción de esta fecha, dictada por el señor

Juez de instrucción número 22, de esta
capital, en cumplimiento de carta-orden
de la Superioridad, dimanante de suma-
rio instruido bajo el número 80, de 1961,
por imprudencia, y en el expediente de

jura de cuenta del Letrado don José Nie-
to Nieto, sobre pago de cantidad y cos-
tas, se anuncia la venta en pública subas-

kdo'n.n pres^nte
> y ?n virtud de lo acor-

iov £, p,rovidencia dictada en el día de

tántana u don Francisco López
fe] núm* w Îstrado-Juez de instrucción
a eiecu'n^ djeciséis> de esta capital, en
94S «nw\ suma"o número 402, de
Vrez cr eburt0

' wntra Julián Humanes
«juncia la venta en pública su-
rUi

a vez
'

sin sujeción a tipo
' aas veinte planchas eléctricas

VIERNES 22 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 20

, embargo sobre el automóvil marca

trotea í matrícula de Madrid, nú-
"Ch? ,?fis6, número de motor 0074266
T%\ número de chasis VB55JO3412?,
Fs;> L la propiedad del don Antonio
f^TT/al v en cuanto su valor sea su-
,u-a í¿«cubrir las responsabilidades que

fiC1?recláman, sin previo requerimiento
JUAGADO NUMERO 9

Soriano Martín (José), de cuarenta y
un años, hijo de Luis y de Elisa, na-
tural de Madrid y en ignorado paradero,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 9, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, con el fin de
ser reducido a prisión en el sumario que
se le instruye en este Juzgado con el nú-
mero 289, de 1953, por hurto.

(B.-6.153)

María, natural de Navalagamella, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 6,
de Madrid, a constituirse en prisión, que
le ha sido decretada "por la Sala en su-
mario 131, de 1962, sobre estafa.

(B.—6.180)

/ignorándose el paradero del ejecu-

to don "Antonio Juiz, dé conformidad
índispuesto en el artículo mil cua-

ntos?£*** dfe *f*f Eniuicia-
íñto Civil, se le requiere al pago y se

Srita d? remate por medio del presente
edicto, concediéndole el término de nueve

£? contados desde el siguiente al de
,„ publicación, para que pueda compa-
Zj

t en los autos y pporenrse a la eje-

cución si viere convenirle; significándole

Le en el acto de su comparecencia le
4,-án entregadas las copias simples pre-

sentadas por la parte actora, de la de-

manda v documentos a -la misma acom-
nañados, con apercibimiento de que si

no lo verifica se le declarará en rebel-

día y le parará el perjuicio a que hubie-
r en derecho.re lug

y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, se expide y fir-

ma el presente en" Madrid, a trece de

marzo de mil novecientos sesenta y tres.

El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.282)

Cuarta. Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercero, y que el fu-
turo rematante quedará obligado a cum-
plir cuantos trámites- administrativos exi-
jan las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-

cretario (Firmado).—.Él J uez de primera
instancia ¡(Firmado).

que fueron ocupadas al n referido proce-
sado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro x, segundo, se ha señalado el día die-
ciséis de abril próximo, a las doce de su
mañana, bajo las condiciones siguientes: J

Primera. Que las expresadas planchas
salen a subasta por tercera vez y sin su- -
jeción a tipo alguno.

Segunda. Que para tomar parte en el
remate deberán consignar los licitadores
previamente y en efectivo la cantidad de
treinta y siete pesetas con cincuenta cén-
timos, diez por ciento del tipo que sirvió
para la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar.

Tercera. Las planchas de referencia
se encuentran depositadas en la Estación
del Norte, en poder del Subjefe de la
misma.

(C—23.944)

te, en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento efectivo de la suma de cinco mil
doscientas cincuenta pesetas, que sirvió

Que para tomar parte en el remate los
licitadores deberán consignar previamen-

de tipo para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que el vehículo anteriormente reseña-
do se encuentra depositado en el Parque
Móvil de Ministerios Civiles, de esta capi-
tal, calle de Cea Bermudez, a la dispo-
sición de este Juzgado.

Que dicho remate se celebrará el día
dieciocho de abril próximo, a las once ho-

(
ras. de su mañana, en la Sala audiencia de
de este Juzgado.

Dado en Madrid, a once.de marzo, de
mil novecientos sesenta y tres. —-El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de primera
instancia (Firmado)

ta, por tercera vez, del vehículo embar-
gado al penado Juan Pablo Díaz Bara-
hona, que es una motocarro, marca
«Roa», motor de gasolina número 9-R
22026 ; número de cilindros, 1; potencia,
2.HP; bastidor o armazón número C-
8126; número de asientos, uno; figurando
matriculada con el número M. 236.144;
estableciéndose para la subasta las si-
guientes condiciones:

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO n
Guillaume Pérez (Enrique Mario), na-

tural de Oviedo, de estado casado, de
cincuenta y seis años, hijo de Bartolomé
y de María del Socorro, domiciliado úl-
timamente en Gijón, procesado por aban-
dono de familia en causa núm. i, de
1954, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, Secretaría de don Calixto Gon-
zález García, para ser reducido a prisión.

(B.—6.139)(C—23.743)

si

7
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rioridad y ser reducido a la misma en
la Cárcel correspondiente.

<G. C—1.013) (B.—6-/52)

marzo de mil novecientos sesenta y tres
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—31.293)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Anselmo Groas López a la pena de
cinco días de arresto menor, indemnice
a Clemente García López-León en la
cantidad de 300 pesetas y al pago de la
mitad de las costas del procedimiento.
Y debo de absolver y absuelvo libremen-
te a Clemente García López-León, de-
clarando de oficio la mitad de las cos-
ta.—Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.-—José Abraira.
(Rubricado.)

Está el sello del Juzgado
Y para que sirva de - notificación en

forma al denunciado lesionado Anselmo
Groas López, por su ignorado domicilio,
expido y firmo la presente en Madrid-
Distrito de Villaverde, a 4 de febrero de
1963

Prados García (Pablo), de treinta y
tres años de edad, de estado soltero, de
profesión panadero, hijo de Felipe y de
Gabriela, natural y vecino de Madrid
(Chamartín de la Rosa), paseo de la Di-
rección, núm. 36, procesado en sumario
que se le sigue en este Juzgado con el
número 87, de 1951, por delito de robo,
comparecerá ante este Juzgado de instruc-
ción dentro del término de diez*días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
de la presente en los ((Boletines Oficia-
les» del Estado y la provincia, a fin de
notificarle el auto de prisión y ser redu-
cido a la misma en "la Cárcel -correspon-
diente y acordado por la Superioridad.

(B.—6.149)(G. O-—i.on)

TALAYERADE LA REINA
Roca Martínez (Fernando), hijo de>

Ciríaco y de Rosario, natural de Madrid,
de estado soltero, de profesión Agente
de Seguros, de treinta y un años de
edad, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Goya, núm. 75 ó 32, pro-
cesado por estafa en el sumario núme-
ro 64, de 1962, comparecerá en término
de diez días ante la Audiencia Provin-
cial de Toledo a responder de los car-
gos que contra el mismo resultan.

(G. C—974) (B.—6.116)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a dichos demandados igno-
rados y Su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido la presente en
Madrid, a dieciséis de marzo de^mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario,
doctor Francisco Torremocha.

(.4.-31.280)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

JUZGADO NUMERO 18

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez en los autos de
juicio de cognición seguidos a instancia
del Procurador don Manuel Muniesa Ma-
rín, en representación de d°a Enrique
Casasolas Quesada, contra los ignora-
dos herederos de doña Victoria Espada
Fernández y demás personas que ocu-
pando la vivienda pretendan ostentar al-
gún derecho para ello, sobre resolución
de contrato, se emplaza a dichos deman-
dados para que en término de seis días
comparezcan ante este Juzgado munici-
pal número dieciocho, de Madrid, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, y se personen en los ex-
presados autos para contestar la deman-
da; con la advertencia de que si no lo
hacen serán declarados en rebeldía y les
parará el perjuicio que haya lugar en de-
recho.

tinez en la cantidad de ciento ,
pesetas y al pago de las costa, ?°,Uenta
cedumento.—Así por esta a¿J** ?[*\u25a0
la pronuncio, mando y firmo __fnteneia,

ra.^RubricadoJ.-EstáelseUo^ef/S
Y para que sirva de notifir^udenunciada Emilia CarrenoMaV U

por su ignorado domicilio, exoidn ?'mo la presente en Madrid í- <.
-y fir-

Villaverde, a 4 de £0VlJ *(B—5-894)-
SOMOSIERRA •

En los autos de juicio verbal de f,itas que en este Juzgado se siguen bátel num i, de 1962 sobre daños en acc ?dente de circulación, cuyo encabe?miento y parte dispositiva dicen-Sentencia.—En Somosierra, a iq h.enero de 1963--Visto que ha sido
9 *don V.vencio Torres Sanz, Juez de F?de esta localidad, los presentes autos H.

juicio verbal de faltas, seguido entrepartes: como denunciante, don GeoffrevNorman Herridge, subdito inglés y <j¿
nunciado, don Manuel Valentín TorreGarcía, cuyas demás'circunstancias constan en acta,

tallo: Que debo condenai y condenoal denunciado don Manuel Valentín To-rre García a la multa de diez pesetas
al pago de la- indemnización de quinien-
tas pesetas al perjudicado v al pago de
costas y gastos del presenté juicio hastasu total terminación, todo ello de acuer-
do con el Ministerio Fiscal.

(G. C—344)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al denunciante Geoffrey Norman
Herridge, subdito inglés, sin domicilio
conocido,, expido la presente en Somo-
sierra, a 19 de enero dé* 1963.

(B.-5.716

(G. C. —fi.oio)

IGUALADA
Por la presente se anula y deja sin

efecto la requisitoria que se expidió en
13 de diciembre último,, relativa al pro-
cesado en sumario 8, rollo 726, de 1950,
por robos, contra Manuel Moreno Díaz,
de cincuenta y tres años de edad, casa-
do, jornalero y vecino de Barcelona, na-
tural de Chinchón (Madrid), hijo de Ju-
lián y de Sabina, que ha sido reducido
a prisión.

1 i ' ' - < Woo—»—— ..
GUMERSINDO GARCÍA, S. A.

(B.—6.148)

JUZGADOS MUNICIPALES

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
JUZGADO NUMERO 14

En el expediente de proceso de cogni-
ción número doscientos setenta de orden,
de mil novecientos sesenta y uno, se-
guido en este Juzgado municipal núme-
ro catorce, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número veinte, piso tercero, a
instancia del Procurador de los Tribu-
nales don Francisco de Guinea y Gauna,
en nombre de la Delegación Nacional de
Sindicatos, contra don Emilio Hernán-
dez Suárez, don Mariano Rived Jimé-
nez y don Pedro González, éste con do-
micilio desconocido, sobre reclamación
de 4.626,23 pesetas, ha recaído la si-
guiente

edicto

Don Francisco Laurel Soto, Juez co-
marcal de Colmenar Viejo (Madrid).
Hago saber: Que en dicho Juzgado

se tramita proceso de cognición a ins-
tancia de don Román Palacios Francis-
co, representado por el Procurador don
Alfonso Mansiíla Paredes, dirigido por
el Letrado don Andrés Martinez Alber-
di, contra don Mario Abad Berenguer,
mayor de edad, casado, que tuvo su úl-
timo domicilio conocido en esta locali-
dad, calle del Estanco, «Hotel Manjú»,

'desconociéndose el actual, así como su
paradero, sobre reclamación de tres mil
pesetas, intereses legales y costas; a cu-
yo demandado se le emplaza mediante
el presente a fin de que en el improrro-
gable plazo de seis días comparezca ante
este Juzgado, calle Real, diez, para dar
cumplimiento al trámite establecido en
el articulo treinta y nueve del Decreto
de veintiuno de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, bajo aperci-
bimiento dé ser declarado en rebeldía,
parándole el perjuicio inherente a esta
declaración y previniéndole, además, que
si- compareciere se le concederán tres
días para contestar la demanda y se le
entregasán las copias de la demanda y
de documentos con ésta presentados.

Y para su inserción- en el Boletín
Oficial de esta provincia expido él pre-
sente en Colmenar Viejo, a once* de mar-
zo de mil novecientos sesenta y tres. —-
El Secretario (Firmado). —El juez "mu-
nicipal (Firmado).

(A.-.31.284)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Francisco Hernández López' a la pena
de veinticinco pesetas de multa, repren-
sión privada e indemnice a José Hernán-
dez Hernández en la cantidad de tres mil
pesetas y al pago de una tercera parte
de las costas, y a José Jimena Fernán-
dez a la pena de un día de arresto me-
nor y al pago-de una tercera parte de
las costas.—Y debo de absolver y ab-
suelvo libremente a Juan José Jimena
Rodríguez, declarando de oficio una ter-
cera parte _ de las costas .^Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo.—José Abraira. -, Está el sello del
Juzgado.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Francisco Hernán-
dez López, por su ignorado domicilio,
mediante su publicación en el BoletínOficial de la provincia, expido y firmo
la presente en Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 30 de enero de 1963.

(B.-5.817)

~ Sentencia. —En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 20 de diciembre tíe 1962.—El
señor Juez municipal don José Abraira
López, habiendo visto las precedentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas, se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte; y de otra, como
denunciante-lesionado, José Hernández
Hernández, de treinta y nueve años, ca-
sado, Policía Armado, vecino de este
distrito, el que, a su vez, representa a
su hijo menor, lesionado, Miguel Her-
nández Bastida, de seis años; y denun-
ciados: Francisco Hernández López, de
treinta y cuatro años, yesero, hijo de De-
metrio y de Basilisa, natural de Valen-
cia de Mombuey (Badajoz.) y vecino de
Madrid, en la actualidad en ignorado do--»
micilio; Juan José Jimena Rodríguez, de
cuarenta y tres años, casado, listero, ve-
cino de este distrito, y José Jiménez Her-
nández, de veintiún años, soltero, meta-
lúrgico, hijo de Juan José y de Cristina,
natural de Madrid y vecino de este dis-
trito, por lesiones, agresión e impruden-
cia,

En los autos de juicio verbal de faltas
número 758, de 1962, por lesiones, agre-
sión e imprudencia, en los' que aparecen
como denunciados Francisco Hernández
López, en ignorado domicilio, y otros,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen como
sigue

se recuerda a los señores accionistas
que el actual capital es de 40.000.000 de
pesetas, totalmente desembolsado.

La suscripción se hará en el o
social, General Martínez Campos,
ro tres. Tos señores accionistas p-
solicitar acciones en cantidad" supenoi
las que les correspondan, y serán aten-

didos, en su caso, con el sobrante de

acciones correspondientes a socios que
no hubieran hecho uso del, derecho de

suscripción.

Madrid, 20 de marzo de 1963-
(A.—3 1-2

Si dentro del término de un *?&>.,
partir del día siguiente, a la publicación
de este anuncio en el Bóletix
de la provincia, algún socio no i3.""!*'
hecho uso de su derecho de suscripción,

se entenderá que renuncia a su adq

sición o suscripción y, en tal caS0,

Consejo podrá adjudicarlas a PrP.r.r^ daaquellos socios que tuvieran soIic"
cantidad superior a la que les c°rrf£'.
dan. Si no se cubriese la totalidad oe

emisión, las acciones no suscritas se

ofrecidas a la suscripción publica-

La Junta general extraordinaria de
accionistas de.esta Sociedad, en su re-
unión de nueve de febrero próximo pasa-
do, acordó, por unanimidad, procederal
aumento de capital, mediante la emisión
de veinte millones de pesetas en veinte
mil acciones al portador de mil pe-
setas cada una, de iguales caracteristi-
cas y con idénticos derechos qu<
tualmente en circulación, y que ¡levarán

los números 40.001 a 60.000. La suscrip-
ción de estas nuevas acciones se reserva
a los señores accionistas en la propor-
ción de una acción de esta nueva ená-.
sión por cada dos de las antiguas que
posean, debiendo desembolsar al suscri-
birlas el cincuenta por ciento de su va-
lor nominal, o sea la cantidad de 500 pe-
setas por cada una.

Ei BOLETÍN OFlCIAt * '*
provincia a* Madr» •• f*®**
«ariamente, tXMpte la* ******

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento al demandado don Pedro
González, con domicilio desconocido, al
que se hará saber que las copias de la
demanda y documentos se encuentran _a
su disposición en la Secretaria de este
Juzgado, y para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido la presente en Madrid, a ocho de

Providencia
Juez, señor Martínez Vázquez.—Ma-

drid, a ocho de marzo de mil novecien-
tos sesenta y tres. — Dada cuenta; el
escrito presentado únase a los autos de
su razón, y conforme está acordado en
providencia de fecha veinte de octubre
de mil novecientos sesenta y uno, con-
fiérase traslado de la demanda, con su
copia, ai demandado don Pedro Gonzá-
lez, emplazándole en forma legal, para
que en el improrrogable término de seis
días comparezca en los autos, personán-
dose en forma legal y la conteste; bajo
apercibimiento que de no verificarlo se
continuará el juicio en su rebeldía, sin
volver a citarle, y siendo desconocido el
actual domicilio de dicho demandado, há-
gase el emplazamiento por medio de
-edictos, que se publicarán en el «Bo-
lentín Oficial del Estado» y de esta pro-
vincia_ y que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado, entregándose
aquéllos al actor para su curso y cumpli-
miento. —Lo mandó y firma Su Señoría,
de que doy fe.—Gaspar Martínez Váz-
quez.—Ante mí, Antonio Davó. (Rubri-
cados.)

Sentencia. —- En Madrid, distrito de
Villaverde; a 7 de diciembre de 1962.—-
El señor Juez municipal don José Abrai-
ra López, habiendo visto las preceden-
tes diligencias de juicio verbal de fal-
tas, seguido con intervención del Minis-

terio Fiscal, de una parte, y de otra,
como denunciado lesionado, Clemente
García López-León, de veintiocho años,
casado, albañil, hijo de Anselmo y de
Clementa, natural de Noblejas (Tole-
do) y vecino de este distrito, y denun-
ciado lesionado, Anselmo Groas López,
de veintisiete años, soltero, cobrador de
autobuses, natural de Lugo y vecino de
Madrid, en la actualidad en ignorado
domicilio, por lesiones,

VILLAVERDE-MADRID
Eñ los autos de juicio de faltas nú-

mero 551, de 1962, por lesiones, en los
que aparece como denunciado lesionado
Anselmo Groas López, en ignorado do-
micilio, se dictó sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen como
sigue:

PASEO DEL DOCTOR ESQUERRO
telefono 273 38 3o

En los autos de juicio de faltas nú-
mero 586, de 1962, por lesiones morde-
dura de perro, en los que aparece como
denunciada Emilia Carreño Martínez, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen como sigue:

Sentencia.—En Madrid, distrito de
Villaverde, a 7 de diciembre de 1962.—El señor Juez municipal don José Abrai-ra López, habiendo visto las preceden-
tes diligencias de juicio verbal de fal-
ta», seguido con intervención del Minis-terio Fiscal, de una parte; y de otra, co-mo denunciante-lesionado, Julián Bálle-ga Martínez, de cincuenta años, casado,
pintor, natural de Aranjuez (Madrid) y
vecino de este distrito; y denunciada,
Emilia Carreno Martínez, de treinta ynueve años, casada, hija de Isabel y deEmilio, natural de Benalúa de Guadíx y
vecina de Madrid, en la actualidad enignorado domicilio, por lesiones morde-dura de perro,- Fallo: Que debo de condenar y conde-no a Emilia Carreño Martínez a" la pena
de qu.nce pesetas de multa, reprensiónprivada, indemnice a Julián Bállega Mar-
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